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No. '  2016-09.01-.038:-P02647 
ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN 

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A 

LA APERTURA DE LA SUCURSAL EN 

EL ECUADOR (DOMICILIACIÓN) DE 

LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD 

CHILENA DENOMINADA “GOODYEAR 

_DE CHILE A.S.LC”; COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE ACTA DE SESIÓN DE 
DIRECTORIO; Y, DEMÁS 

DOCUMENTOS ADJUNTOS. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, al día tres del mes de Junio del 

dos mil dieciséis, ante 'mi Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. 

 



  

AB. RICARDO FERBER VERA 

Cdla. Los Olivos, Av. Leopoldo Carrera Calvo, Mz. 62, Solar 1, Edificio Olivos Tower, Piso 
6, Of. 602. Telefax (5934)-503-1479; (5934)-504-2862. 

Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 3 de Junio del 2.016 

Sr. Dr, 
HUMBERTO MOYA FLORES 
Notario Trigésimo Octavo del 
Cantón Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 
incorporar al protocolo a su cargo, los siguientes documentos relativos a la apertura de lá 
sucursal en el Ecuador (domiciliación) de la compañía de nacionalidad Chilena 
denominada *GOODYEAR DE CHILE S.A.!.C” 

» Copia Certificada de la Escritura Pública de Acta de Sesión de Directorio en la que 
se resuelve: 

o Aprobar la apertura de una sucursal de Goodyear de Chile S.A.!,C., en la 
Republica del Ecuador. 

o Asignar la cantidad de USD $25,000.00 (VEINTICINCO MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) como Capital 
asignado. 

o Designar como Apoderado General y por lo tanto, representante legal de la 
Sucursal, por tiempo indefinido, al señor Carlos Ricardo Ferber Vera. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 
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ACTA 

SESIÓN DE DIRECTORIO 

GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. 
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REPERTORIO N”*3954-2016 
  

  

REDUCCIÓN A ESCRITURA púBzica $ 

ACTA 

SESIÓN DE DIRECTORIO 

  

GOODYEAR DE CHILE S,A.1.C. N     
  

0 
EALEEELEL ENE RE SENSE EEE LENA GE EEES ESG REEL CEOS 

En Santiago de Chile, a doce de Abril del año 

mil dieciséis, ante mí, PATRICIO RABY BENAVENTE 

Abogado, Notario Público, Titular de la Quinta 

Notaría de Santiago, con domicilio en Gertrudis 

Echenique número treinta, Oficina cuarenta y 

cuatro, Las Condes, COMPARECE: Don TOMÁS GONZÁLEZ 

ALDUNATE, chileno, casado, abogado, cédula de 

identidad número trece millones cuatrocientos 

treinta y tres mil novecientos trece guión seis 

con domicilio es esta cludad, Avenida Apoquindo 

tres mil setecientos veintiuno, piso trece, Las 

Condes, Región Metropolitana, el  compareciente 

máyor de edad quien acredita su identidad con la 

cédula antes citada y expone que debidamente 

facultado viene a reducir a escritura pública el 

ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO GOODYEAR DE CHILE 

S,A.1.C. Declara el compareciente que el acta se 

encuentra firmada por los señores Samuel Cunado, 

Rodrigo Arenas Poloni, Silvia Karina Vega y Zoila 

Castañeda. El acta es del tenor siguiente: ACTA 

SESIÓN DE DIRECTORIO GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. En 

Santiago de Chile, a trein de marzo de dos 

   
mil dieciséis, en la sede de la Co 4 ubicada en 
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a Melipilla “sin número, altura del 

dieciséis, comuna de Maipú, siendo las 

horas, se reunió el directorio de la sociedad 

GOÓDYEAR DE CHILE S.A.I.C., con la asistencia de 

úatro directores que conforman el directorio 

. sociedad, esto es el señor Samuel Cunado, 

Rodrigo Arenas Poloni, Silvia Karina Vega y con la 

participación mediante conferencia telefónica del 

direstor señora Zoila Castañeda quién se encontró 

en todo momento comunicada simultánea y 

permanentemente. Se acordó que actuara como 

presidente de esta sesión don Samuel Cunado y que 

actuara como secretario don Rodrigo Arenas Poloni. 

ACTA SESIÓN ANTERTOR.- Se dio lectura al acta de 

sesión de directorio anterior, la que se aprueba 

sin: observaciones. ANTECEDENTES DE GOODYEAR DE 

CHILE _S.A.I.C.- El señor presidente manifestó que: 

/la/ La sociedad fue constituida mediante escritura 

pública de fecha veintisiete de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, otorgada en la notaria 

de Santiago de Chile de don Andres Rubio Flores, Un 

extracto de la referida escritura se inscribió a 

fojas novecientos noventa y cuatro, número 

quinzentos tres, del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, 

correspondiente al año mil novecientos setenta y 

ocho y se publicó en el Diario:Oficial con fecha 

veintiocho de enero de mil novecientos setenta y 

ocho. ¿b/ La sociedad fue objeto de las siguientes 

modificaciones sociales: /i/ la otorgada mediante 
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S 
1 escritura pública de fecha veinte de abril Ye 

. 0 Ha 
2) novecientos ochenta y dos, otorgada en 19,3 era E S 
3 de Santiago de don Andrés Rubio Flores. Uf 3 l 

y del Conservador de Bienes Raíces de Santialgo, 

si correspondiente al año mil novecientos ochent 

a dos y se publicó en el Diario Oficial con 

10) veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta y 

14 dos. En virtud de la referida modificación se 1 

12] reformaron los estatutos de la sociedad +: 

13 adecuandolos a la ley dieciocho mil cuarenta y 

14) seis; /ii/ la. otorgada mediante escritura pública 

is de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos 

16 ochenta y dos, otorgada en la notaría de Santiago 

1 de don Andrés Rubio Flores. Un extracto de la 

16| referida escritura se inscribió a fojas diecinueve 

19 mil novecientos noventa, número once mil , 

20 trescientos cincuenta y dos, del Registro de 

211 Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

22) Santiago, correspondiente al año mil novecientos 

22) ochenta y dos y se publicó en el Diario Oficial con 

244 fecha veinte de noviembre de mil novecientos 

25 ochenta Y dos. En virtud de la referida 

20 modificación se reformaron los estatutos de la 

21 sociedad en el sentido que la sociedad será 

28) administrada por un directorio compuesto de seis 

29) miembros; /iii/ la otorgada mediante escritura 

    
  30 pública de fecha veinticuatro de míl 

3 
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nueve, otorgada en la notaría 

  

    

      

e 
de la efegdta edca Pira se inscribió a fojas siete 

Dc ASI , . 
mil tuarentl número tres mil quinientos 

diecinueve, Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, 

correspondiente a año mii novecientos ochenta y 

nueve y se public en el Diario Oficial con fecha 

veinte de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 

En virtud de la referida modificación se reformaron 

los estatutos de la sociedad en el sentido que la 

sociedad será administrada por un directorio 

compuesto de siete miembros; y, J/iv/ la otorgada 

mediante escritura pública de fecha catorce de 

octubre de dos mil trece, otorgada en la notaría de 

Santiago de don Andrés Rubio Flores. Un extracto de 

la referida escritura se inscribió a fojas noventa 

mil sesenta y tres, número cincuenta y ocho mil 

setecientos veintitres, del Registro de Comercio 

del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, 

correspondiente al año dos mil trece y se publicó 

en el Diario Oficial con fecha veinte de noviembre 

de dos mil trece. En virtud de la referida 

modificación se reformaron los estatutos de la 

sociedad en el sentido que la sociedad será 

administrada por un directorio compuesto de cuatro 

miembros. /c/ En virtud de los estatutos sociales 

la sociedad tiene por objeto “La manufactura, 

importación, compraventa u otra forme de 

adquisición, venta, arrendamiento, exportación,
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distribución, comercialización u otra 

todo tipo de neumáticos, cámaras, cub 

fajas de protección de las cámaras“ 

rodamientos, parches de goma, EN 

transmisión y trasportadores, mangueras % 

de recauchaje Y productos, ruedas, - 

productos derivados en todo' o parte de 

natural o sintético y productos afines, baterías, 

cajas de baterías, productos con revestimiento de 

vinilo, laminados, fenólicos, filamentos, cuerdas y 

telas de nylon y cualquier artículo de goma”. 1d/ 

En virtud de los estatutos sociales el domicilio de 

la sociedad es la comuna de Santiago, Chile; 

pudiendo establecer sucursales en otros puntos del 

país o del extranjero. APERTURA DE SUCURSAL EN_LA 

REPÚBLICA DE ECUADOR El'señor presidente manifestó 

la necesidad de realizar la apertura de una 

sucursal de la sociedad /Goodyear de Chile 

S.A.I.C./ en la República de Ecuador, lo que supone 

conocer y resolver su aprobacion, conocer' y 

resolver sobre la fijación del capital asignado a 

dicha sucursal; Y. conocer y resolver sobre la 

designación del apoderado de la sucursal y la 

asignación de facultades. En atención de lo antes 

señalado, el directorio, por la unanimidad de sus 

. . 2 
miembros, acordó: /af Aprobar la apertura de una 

sucursal de Goodyear de Chile S.A.I.C. en la 
  

  

República del Ecuador “/en ade también la     

   
“sucursal”/, teniendo como domicilt 

5



   

   

   

10 

11 

12| 

13 

15 

16| 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30|   

abrir ofícinas en otras 

la “Sucursal será el mismo que el que 

  

desarrolla la sociedad el cual consiste en: “La 

manufactura, importación, compraventa u otra forma 

de adquisición, venta, arrendamiento, exportación, 

distribución, comercialización u otra forma de 

disposición, y en general, la comercialización de 

todo “tipo de neumáticos, cámaras, cubrecamaras, 

fajas de protección de las cámaras, bandas de 

rodamientos, parches de goma, correas de 

transmisión y trasportadores, mangueras, materiales 

de recauchaje, y productos, ruedas, llantes, 

productos derivados en todo o parte de caucho 

natural o sintético y productos afines, baterías, 

cajas de baterías, productos con revestimiento de 

vinilo, laminados, fenólicos, filamentos, cuerdas y 

telas de nylon y cualquier artículo de goma” by 

Asignar la cantidad de veinticinco mil dólares de   

los Estados Unidos de_ América como capital 
  

destinado a la actividad a desarrollar por la 
» 

Sucursal. /c/ Designar como Apoderado General y por 

  

lo tanto representante legal de la Sucursal, por 

tiempo indefinido, al señor CARLOS RICARDO FERBER 

VERA /C.1. No. cero nueve cero ocho nueve uno tres 

nueve uno seis/, de nacionalidad ecuatoriana, a 

efectos de _que pueda representar a la Sucursal de 

la Compañía en , la República del Ecuador, 

otorgándole poder general, amplio y suficiente, 

cuanto en derecho se requiere, con las más amplias 
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¿E 
facultades y atribuciones, entre las 5 

enunciar, sin que estas sean tax 

a. Contestar demandas y cumplir ob11ga Sol A Ko A   

Ejercer la representación legal y judica? 

sucursal, ante todo tipo de autoridades políticas, 

administrativas, judiciales, municipale 

trabajo y cualquier otra de la naturaleza que 

fuere, con las facultades del mandato y las 

especiales contenidas en los cuerpos normativos del 

Ecuador; así, podrán iniciar, continuar y concluir 

procesos judiciales, realizar todos los actos de 

disposición de derechos sustantivos, demandar, 

reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, 

desistir del proceso y de la pretensión, allanarse 

a la pretensión, Conciliar, transig1r, someter a 

arbitraje las pretensiones controvertidas en el 

proceso, sustituir y delegar la representación 

procesal; presentar solicitudes, prestar 

declaración de parte, reconocer documentos, asistir 

a audiencias, impugnar resoluciones, presentar 

apelaciones, solicitar medidas cautelares, cobrar 

las sumas consignadas, rendir confesiones 

judiciales o testimoniales. c. Podrá delegar las 

facultades de representación judicial y 

administrativas Otorgadas, d. Representar a la 

sucursal ante toda clase de autoridades, sean 

policiales, políticas, militeres, municipales, 

administrativas, del Gobierno Central, públicas o 

  

    
privadas, tributarias, mercantil de 

7 
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presentan de escritos, recursos, 

reclamos, apelakiones, reconsideraciones, quejas, y 

demás medios delimpugnación, con las más amplias 

facultades, sin neserva ni limitación de ninguna 

clase. Para el efecto gozará de las facultades 

generales y especiales, a fin de intervenir en los 

procedimientos de negociación, el proceso arbitral, 

así como representar a la sociedad en cualquier 

reclamo que pudiera interponer cualquiera de las 

organizaciones sindicales que llegase a tener, así 

como en las inspecciones administrativas. e. 

Representar a la sociedad en concursos y 

licitaciones públicas, pudiendo presentar y 

suscribir las propuestas y ofertas económicas 

correspondientes, presentar los recursos que sean 

necesarios, como impugnaciones, apelaciones, sin 

reserva ni limitación alguna. f. Celebrar contratos 

de carácter civil y mercantil. g- Efectuar 

importaciones, los trámites y suscribir la 

documentación correspondiente, particularmente la 

Declaración Andina de Valor ¿DAV/ o cualquier otra 

que la sustituya; retire mercaderías de aduana; 

emita «los documentos de importación requeridos; 

designe a agentes afianzados de aduanas para la 

realización de los respectivos trámites de 

importación. h. Contratar personal, fijar sus 

remuneraciones, establecer sus atribuciones, 

cesarlos en sus funciones de ser el caso, firmando
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para el efecto los documentos que se requí 

Aceptar, cancelar, ceder, transferir, toda, 

garantias, incluidas pero no limitadas a Ri 

prendas y cualquier otra garantía, E 7 
SAM 

constituida por escritura pública o por docúmer   
privado, garantizando el financiamiento sobre 

venta de mercaderías por parte de la poderdanté. 

FACULTADES COMERCIALES: j¡. Abrir, transferir y 

cerrar cuentas corrientes y de ahorros bancaries; 

girar, endosar, cobrar cheques; depositar, retirar, 

vender y comprar valores, aceptar, reaceptar, 

girar, renovar, descontar, endosar, ceder, cobrar, 

y protestar, letras de cambios, vales, pagarés, 

giros, facturas, certificados, conocimientos de 

embarque, pólizas, warrants, documentos mercantiles 

y civiles; abrir cartas de créditos, afianzar y 

prestar aval, contratar seguros y endosar pólizas; 

abrir, operar y cancelar cuentas de ahorros; 

contratar el alquiler cajas de seguridad, abrirlas,, 

operarlas, cerrarlas; celebrar contratos de 

arrendamiento de toda clase y naturaleza, inclusive 

leasing o arrendamiento financiero; sobregirarse en 

cuenta corriente, con garantía o sin ella; celebrar 

contratos de Advance Account; leasing, leasback o 

cualquier otro, solicitar préstamos con garantía 

hipotecaria, prendaria o de cualquier otra forma, k. 

Suscribir contratos nominados como innominados, y sin 

que el listado sea taxativo, podrán suscribir 

contratos de mutuo, de comoda 

locación de servicios, de trabajo, 

9    
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Ís e inmuebles, de compraventa de bienes 

inmuebles, de transporte, de obra, de 

comisión ercantil, de asociación, de asociación en 

participación, de consorcio, de cesión de derechos, de 

psición contractual, de mandato, de cesión de p 

depósito, de permuta, de suministro, de aceptación de 

donación, de obra, de fianza, de cláusula 

compromisoria y compromiso arbitral, de gestión de 

negocios, etc. 1. Suscribir y pagar acciones por los 

montos que viexen por conveniente, celebrar contratos 

de Joint Ventures, asociación en participación, 

consorcio, unión temporal, con las más amplias 

facultades, comprar acciones y/o participaciones en 

empresas nacionales o extranjeras. m. Comprar, vender, 

constituir garantías mobiliarias, hipotecarias y en 

general, disponer a titulo oneroso y gravar los bienes 

del activo no negociable de la sociedad, sean muebles 

o inmuebles, otorgando y suscribiendo los respectivos 

documentos sean privados, minutas o escrituras 

públicas. n. Contraiga obligaciones y suscriban los 

respectivos documentos de obligación. o. Obtenga de 

bancos y entidades financieras recursos económicos y 

suscriban los documentos de obligación 

correspondientes. p. Conceda créditos y garantías. q. 

Suscriba, acepte, endose, avale, ceda, pague, proteste 

y anule, : cheques, letras de cambio, pagarés a la 

orden, notas de crédito, notas de débito, facturas, 

giros, libranzas, cartas de crédito y cualquier otro 

documento negociable. r. Abra, mantenga y cierre 

cuentas corrientes. Ss. Descuente títulos valores y
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documentos de obligación. t. Invierta 
= 

pólizas de acumulación o en cualquier otra + 

Obtenga créditos y suscriba los     

    
  

correspondientes. v. Ceda o transfiera 

derechos y obligaciones, descuente títulos de crédiflo 

y obligaciones crediticias. w. Asegure los bienes db 

la Compañía, celebre contratos de seguro, obtenga 

pólizas y pague sus primas. X. Exija el pago de teda 

clase de deudas y obligaciones a favor de la Compañía 

y reciba sus valores. y. Satisfaga deudas y 

obligaciones y solicite los recibos y finiquitos 

correspondientes. z. Suscriba ¿la correspondencia 

interna y. externa de la Compañía. aa. Retire la 

correspondencia ordinaria, certificada y/o asegurada. 

ab, Pague impuestos, tasas, derechos y cualquier ozra 

obligación, sean estasfiscales y/o municipales.ac. 

Firme declaraciones de impuestos. ad. Firme balances y 

estados de resultados. ae. Obtenga y actualice el 

Registro Único de Contribuyentes; y af. Suscriba 

contratos de servicios y de compraventa de bienes. El 

presente mandato se confiere con el carácter de poder 

general e implica la concesión de las más amplias 

facultades para ejecutar los actos en lo que deba 

intervenir, actuar o participar la Sucursal, 

especialmente de los expresados en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

Ecuatoriano, así como de cualquier otra que no se haya 

enunciado, de modo tal que nq alegarse falta o    

   
    

    

insuficiencia de poder para efectu 

la simple falta de enunciación de ÁsMOS . 

11 
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El directorio, por la 

E de sus miembros, faculta a don Tomás 

pi sonsre o a don Hernán Felipe Valdés Correa 

uno cualquiera de ellos reduzca total o 

parcialmente y en cualquier tiempo la presente acta de 

sesión deXdirectorio a escritura pública, autorizándolo 

para que fágulte al portador de copia autorizada de 

dicha reducción a escritura pública para que requiera 

las legalizaciones, anotaciones, inscripciones, sub- 

inscripciones y cancelaciones que sean procedentes en 

los registros públicos que correspondan. CUMPLIMIENTO 

DE _ACUERDOS.- Se acordó llevar a efecto inmediato los 

acuerdos adoptados en esta reunión, sin esperar 

aprobación posterior a esta acta nl el cumplimiento de 

ninguna otra formalidad. No habiendo otras materias que 

tratar, se levantó la sesión siendo las once horas.” 

Hay Zirmas de Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Poloni, 

Silvia Karina Vega y Zo1la Castañeda.- “CERTIFICADO 

Samuel Cunado, quien presidió esta sesión, y Rodrigo 

Arenas Poloni, quien ofició de secretario de la misma, 

en Cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

cuarenta y siete de la Ley dieciocho mil cuarenta y 

seis, sobre Sociedades Anónimas, certífican: que el 

director señora Zoila Castañeda se encontró comunicada 

con ellos simultánea y permanentemente a través de 

conferencia telefónica durante toda la presente sesión 

de directorio.” Hay firma de los señores Samuel Cunado 

y Rodrigo Arenas Poloni. Conforme con el acta que 

consta en el Libro respectivo.- En comprobante y previa   lectura firma el compareciente.- Doy fe.-



  

PATRICIO RABY BENAVENTE - 
NOTARIO PUBLICO 

GERTRUDIS ECHENIQUE 30 OF, 44_LAS CONDES 
5902653 - BO9Z4B7 - 6902463 - FAX 5992487 
EMAIL: notarlarapy(Protariaraby el 
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de Relaciones Exterlores. 

y Movilidad Huanana. 

  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

5. LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 949/2016 

Ex 
Quien suscribe MARIO HERNAN CONEJO MALDONADO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en la , 
Ciudad de SANTIAGO, PHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original es fa misma que consta en los registros de este 

¿fia de que el mdicado documenta de fé pública en el 
dente no prejuzga el contenido a Ja fármia del documento - 

     

Consulado par lo tanto_certifica que es autén) 
Evuedor aclarando que la autenticación pa 
legalizado. 

SANTIAGO, 5 de Mayo del 2016 

IERÑ: 
CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 

  
Arancel Consular: 1) 15,7 
Valor: US$ 50,00 . 

 



  

  

RAZÓN: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL¿KEN. 
CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUM! 
DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOL 
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA APERTURA DE LA SB 
EN EL ECUADOR (DOMICILIACIÓN) DE LA COMPAÑÍA 
NACIONALIDAD CHILENA DENOMINADA “GOODYEAR 

De, KIMBERTO MOYA FLORES. 

NOTARIO CHILE A.S.1.C” COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRI 

    

       

     

    

    

  

       

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ Y CONSTA DEBÍDAMENTE REGISTRADA EN 

EL ARCHIVO A MÍ CARGO, EN FÉ DE ELLQ FIERO ESTA TERCERA 

COPIA EN ONCE FOJAS ÚTILES, QUE SELIJO, RUBRICO Y FIRMO. 

 



o. 
osa 
JUDICATURA pa 

ll l [ PAN 

actura: 001-006-000012430 20160901038P02647 :    
PROTOCOLIZACIÓN 20160901038P02687 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

JIMMIMERUINNDE oTorcamienTo: 3 DE JUNIO DEL 2016, (13:29) 

¡OTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     

    

Dr HUNEES DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS RELATIVOS A LA APERTURA DE LA SUCURSAL EN EL É 
NO de NACIONALIDAD CHILENA DENOMINADA “GOODYEAR DE CHILE A.5.1.C”; COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRIM 

TORIO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 11 

  

  

  

          
  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE ÍA] 7 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE AENTÍDAD No. IDENTIFICACIÓN: 
FERBER VERA CARLOS 7 RICARDO. POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA / E / 0908913916 

[oeservaciones AA ]] 1 
  

       

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALE) 

NOTARÍA TRIGESIMA OCTA) 

FLORES 

'ÓN GUAYAQUIL 

 



Pm o 

20160901038000952    
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL . 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901038000952       
  AT a 

FECHA: iadb E 
PO TT 5d 

¡ACTO O'CONTRATO:- ">! al Mo 
FECHA DE OTORGAMIENTOA HU 
NÚMERO DE PROTOCOLO: ) + o 

  

   
  

ENE 

  

  

    
    

        
  

     
   
   

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Ez 
RUC 

   

  

       
    

TIPO IN 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

NOM 
1782075656001    

       

      
        y : 7 A "—AFAVOR LE, 

OMERESIRAR SOCIAL TIPO INTERVINIENTE ¡DOCI DE IDENTIDAD           No, IDENTI         

  

  

      

TESTIMONI 

TORGAMIENTO: 
MERO DE PROTOCOLO: 

  

      

   N     

  

.ORES    HUMBERTO AL] 

¡TARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA    GUAYAQUIL 

  
  



    

" CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 

  

RAZON: 2015-09-01-038-000952 

   

    

    

    
   

QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS.) " 
DNASD-SAS-16-0003211 DEL INTENDENTE NACIONAL, xD 
COMPAÑIAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DÉ“ LAS 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, * DEs- 
FECHA 15 DE JUNIO DEL 2.016,. POR LO QUE HA QUEDADO: 
ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA  PUBLICAZ| DE: . 
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOSVAS LA 
APERTURA DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR (DOMICILIACIÓN) 
DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD CHILENA DENOMINAD, 
“GOODYEAR DE CHILE A.S.I.C.”, COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE ACTA DE SESION DE DIRECTORIO Y 

  

. DEMAS DOCUMENTOS ADJUNTOS, LA MISMA QUE FUE 4 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 03 DE JUNIO DEL 2.016; Y DE 
LA ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LA APERTURA DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR 
[DOMICILIACION) DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD CHILENA 
DENOMINADA “GOODYEAR DE CHILE A.S.I.C.”, CERTIFICADOS, 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTTUCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y DEMAS DOCUMENTOS 
ADJUNTOS, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 
03 DE JUNIO DEL 2.016. 

 



  

TF o01-00-200011432 

24es 00 Lo yz 

No, .. *  2016-09.01-038-P02648 ' 
ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN 

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A 

LA APERTURA DE LA”SUCURSAL EN 
EL_ECUADOR- (DOMICILIACIÓN)--DE—.. 

LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD 
CHILENA DENOMINADA “GOODYEAR 

   

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES TARO 

DE CHILE A.S.LC”, CERTIFICADOS; 
CoBlÁ CERTIFICADA DE LA 
-ESCRITURA PÚBLICA DE 

o CONSTITUCIÓN, — AUMENTO DE 

” CAPITAL — Y REFORMAS DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA; Y, DEMÁS DOCUMENTOS., 

CUANTIA: INDETERMINADA.——— 
En la ciudad de Guayaquil, al día tres del mes de Junio del.- 

| : dos mil dieciséis, ante mí. Doctor HUMBERTO MOYA 
FLORES, Notario -Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil. 

 



  

  

AB. RICARDO FERBER VERA 

Cdla. Los Olivos, Av. Leopoldo Carrera Calvo, Mz. 62, Solar 1, Edificio Olivos Tower, Piso 
6, Of. 602. Telefax (5934)-503-1479; (5934)-504-2862. 

Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 3 de Junio del 2.016 =     
   

   

Ne,
 

e
 e 

    

  

¡E ERAN 
Sr. Dr, PES AN 
HUMBERTO MOYA FLORES lap Y 

Notario Trigésimo Octavo del SAR OY í 
Cantón Guayaquil X e 
Ciudad,- A 

De mis consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 
incorporar al protocolo a su cargo, los siguientes documentos relativos a la apertura de la 
sucursal en el Ecuador (domiciliación) de la compañía de nacionalidad Chilena 
denominada “GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C” 

+ Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de Compañía 
expedido por el Cónsul General del Ecuador en Santiago, Chile, señor Mario 
Hernán Conejo Maldonado, 

e Certificado de Apertura de la Cuenta de Integración de Capital por USD 
$25,000.00 (VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA) 

+ Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución, Aumento de Capital y 
reformas del Estatuto Social de la Compañía. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos, 

Atentami     

AB. RICARDO/FERBER VERA 
—REG. NO. 7365 C.A.G. s 

C.I, No. 0908913916 

 



  

- NOMBRE 
JE CHILE S.A.L.C.*. 
  

  

        TOTAL — 5500000 
  

g 
'n la Cuenta de Integración de Capital se conservará” en cl Banco como depósito de pláza mayor 

. de conformidad cob el Art:51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75% salvó que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 dias, 

respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representanie. 
_ legal; ¿después dq; "que, la autoridad competente Que aprobó a la persona Juridica, según sea el caso, nos haya comunicado 

  

iridica, en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente,    
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Ha A punt 

E. OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO — csretadencil eros 
y Movilidad Humana 

República del Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION JS 

  

    

  

Yo, TOMÁS GONZÁLEZ ALDUNATE, de nacionalidad CHILENA, cédula gá Sónd 
13.433.913-6, debidamente autorizado por SAMUEL CUNADO, céqui: 
24.689,274-1 y RODRIGO ARENAS POLONI, cédula de pi 
representantes legales de la sociedad GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C,, Ri 
con domicilio legal en Camino a Melipilla, altura kilómetro 16, comuna 
Metropolitana de Chile, solicito la Certificación de Existencia, Constitución | Legal y 
Funcionamiento de la Compañía, cuyos datos son: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: “GOODYEAR DE CHILE S.A.1.C.” 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Sociedad constituida mediante escritura pública de fecha' 27 de 
diciembre de 1977.- mL / 

! : e 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SAMUEL CUNADO, cédula de identidad N? 
N” 24.689,274-1, y RODRIGO ARENAS POLONI, cédula de identidad N* 8,038.829-2. 

NÚMERO DE REGISTRO. inscrita a fojas 994, número 503; del Registro de Comercio del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 1978. Y 

DOMICILIO SOCIAL Y LEGAL: Camino a Melpilla, altura kilómetro 16, comuna de Maípú, Región 
Metropolitana, República de Chile. 
En virtud de sus estatutos sociales, la sociedad GOODYEAR DE CHILE S.A.l.C.,” domiciliada en 
Santiago de Chile, puede establecer sucursales en otros puntos del país o del extranjero 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: La sociedad "SOODYEAR DE CHILE S.A.I.C.,” de conformidad a 
sus estatutos tiene por objeto la manufactura, importación, compraventa u otra forma de 
adquisición, venta, arrendamiento, exportación, distribución, comercialización y otra forma de 
disposición, y en general, la comercialización de todo tipo de neumáticos, cámaras, cubrecámaras, 
fajas de protección de las cámaras, bandas de rodamientos, parches de goma, correas de 
transmisión y transportadores, mangueras, materiales de recauchaje y productos, ruedas, llantas, 
productos derivados en toda o parte de caucho natural o sintético y productos afines, baterías, 
Cajas de baterías, productos con revestimiento de vinilo, laminación, fenólicos, filamentos, cuerdas 
y telas de nylon y cualquier artículo de goma.- 

Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldó: 

4. Copia notariada de la escritura pública de constitución de la sociedad GOODYEAR DE CHILE 
S.A.LC. de fecha 27 de diciembre de 1977 y copias notariadas de posteriores modrficáciones, 
sesiones de directorio, publicaciones oficiales y certificaciones del Conservador de bienes ralces y 

Registro de Comercio de Santiago. 

2. Copia notariada del certificado del Conservador de Bienes Raices de Santiago, Registro de 
Comercio de Santiago, acreditando que al margen de la inscripción social de la sociedad 
GOODYEAR DE CHILE S.A./,C. que rola a fojas 994 número 503 del Registro de Comercio de 
Santiago, correspondiente al año 1978, no hay nota o constancia al margen que dé cuenta que los 
socios o accionistas hayan acordado su disolución anticipada al 16 de marzo de 2016, 

  N
e



     

    
  

4d o CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO - cartacines pteriores 
a Medid Homar 

Sign de directorio de la sociedad GOODYEAR DE CHILE S.A.[.C. en la 
8, e abrir una sucursal en la República del Ecuador, y la designación >. 

FERBER VERA como representante de la sociedad en Ecuador. 

Para constancia, irmo al pie, en presencia del CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR el 11 de 
mayo de 2016. 

TOMÁS GA ALDUNATE 
Pp. GOODYEAR DE CHILE S.A.|.C, - 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 4/2016 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía GOODYEAR 
DE CHILE S.A.|.C., está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; 
igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las 
actividades están conforme a su objetivo social: 

Para constancia se firma el presente ceftificado eh la ciudad de SANTIAGO, CHILE, el 11 de mayo 
de 2016. 

  

   
RNAN CONEJO MALDONADO 
GENERAL DEL ECUADOR 

MARIO 

CÓN 
Arancel Consular, ]Il 14,1 
Valor. $700,00 - 

     



  

  

  

REPERTORIO N*4.59772.016.- 

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACION 
SOLICITUD LE PRA > 

LECCE SES EEEGEESELEALE KE 

—, 

GUINTA NOTARIA 

PATRICIO RABY BENAVENTE 

SANTIAGO 
REPUBLICA DE CHILE 

AV. GERTRUDIS ECHENIQUE 30 OF. 44 LAS CONDÉ 

FONO: 22 599 2453 - FAX. 22 599 2467 

Web: www.notariaraby.c] 

     



    
     

   
   

PATRICIO RABY BENAVENTE 
NOTARIO PUBLICO 

'GEATRUDIS ECHENIQUE 30 OF. 44, LAS CONDES 
5902453 - 5992457 - $992483 - FAX 5992487 
EMAIL: notartarabyBnotasiaraby.cl 

1 7 REPERTORIO N*4.597 

2 SOLICITUD DE PROTOCORIZACIÓN 

SÍ 3| ANTECEDENTES DE A 4 

4 GOODYEAR DE CHILE S'/A.I.C.f 

  

s| En Santiago de Chile, a veinticinco 

o del año dos mil dieciséks, ante mí, PATRIAÁLO 

10) RABY BENAVENTE, Abogado, Notario Público, 

11 Titular de la Quínta Notaría|de Santiago, con 

12| domicilio en Gertrudis Echenique número 

13 treinta, Oficina cuarenta y cuatro, Las Condes, 

14 Santiago, CERTIFICO: Que a solicitud de Claro y 

15 Cía. Abogados, Comparece ante mí, doña ROXANA 

16 MUÑOZ DONOSO, chilena, solterja, empleada, para 

af estos efectos de mi mismo domicilio, cédula 

18| nacional de identidad nómeto once nillones 

19 cuatrocientos cinco mil treinta guión K. quién 

20) me ha solicitado le protocolice y dé copia, 

21) previa su anotación en el Libro Repertorio, de 

22 antecedentes de la sociedad ¡GOODYEAR DE CHILE 

23 S.A.1.C., todo lo cual consta¡de ciento treinta 

249 y cinco hojas, que quedan [protocolizadas al 

25 final de mis Registros del presente mes bajo el 

26 número quinientos sesenta y | cuatro guión dos 

27 mil dieciséis.- En comprobante y previa lectura 

28] firma la compareciente Doy M. 

29 

      
30|   

1 ; 

I:1c116prot-ext-goodyear chile(279475)J.04.dbc  
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A : ¿| ST A 

! : ZU CP NS 64-20) 

7 iorandé 440  Teléforio: 390 0800 www conse; E 
Santiago Fax: 695 3807 e di os 

CUTE 
Conservador de Bienes Ralces Al 

RE ore 

        

  

  

         

de Santiago      
Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscfibe, certifica que ha hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 994 número soduer - 

Registro de Comercio de Santiago de! año 1978 correspondiente a la sociedad 

"Goodyear de Chile S.A.L.C.", que ta respectiva Junta de Accionistas haya 

acordado su disolución anticipada, al 15 de marzo de 2016. 

  

Santiago, 16 de marzo de 2016, . » 

  

Carátula: 10707338 

Documento incerpora firma etectlónica avanzada conforme a Ley N*19,799, 
La vigencia de la firma electrónica en el dorumento, al igual que la integndad 
y autenticidad del mismo, debeh ser venficados en wiww.conservadoricl, 
donde estará disponible por 90 djas contados desde la fecha de su emisión. 

Cód, de verificación: cun a3637e-0 Daecumenta Impreso es sólo una Fopla det documento original. 
Mu. conservados 

  
  

      
  

    
 



  

      

   
   

   

  

= Gon crgadus rate ye 
? SS 

ES 
. $ 0,59 y . 
CINCUENTA CENTAVOS y 
VALIDO PARA EL BIENIO 

  

  

    

  

  

  

      
  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

 



  

  Re 

  

  

Ea 
As 

mo LG   
  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    
li     
  

  
O



E O 
2 

$050 
CINCUENTA CENTAVOS 

AY DARA EL HENO 

A € 

ota 

  

  

  

    

  

  

  

  

      

      
suo 

E El Mesina     

  

 



My 
  

Br BE 
O en 

. (QUINTA NOTAR JS, 
r * PL 

  

  

    

          

  

        

  

  

  
  
      

        
    

  

    

  

    
 



  

      
  

e A A 
+ 

$ 0,50 
CINCUENTA CENTAVOS 

VALIDO PARA BL BIENIO * 

sr y 

YA, 
os > 

  

LA ado 

  

  
  

  

  

  

    

       

      

  

    
  

 



  

  

  

  

  

  

          

        h     

  

Ao 
eme 

    

  
 



   
 

  

SN as tua el 5 As veraren] 
7 

$ 0,59 > 
CINCUENTA GENTAVOS 

VALIDO PARA EL BIENIO: 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

  
  

 
 

  

  Ran |



  

   

  

ar A E 

  

SS 

. 7 Mi 

IS 2 [ES A 

  

Y, DAD IA 

  

              
 



  

    

A $e + 
A de | dh 

— caera ha y Eon 

$050 
CINCUENTA CENTAÑOS 
VALIDO PARA EZ BIENIO 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    
¡SARA 

 



  

  

  

  

  

    

  

      

      O - Orea  



  

  

2 + Y L 
Rea o po aomenon ta yo 

  
  

   

    
  

  

  

  

  

  

    

   



  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

    

        

  

     



  
  

  

  
  

  

  

  
      

  

  

  
  

 



  

  

  
  

  
: e | i 

o ¡LIL Moe. a _ 9 EM ¿ 

A : 

  

  

A 

Lacsel : par Lo 

ys A z z 

  

    

  

  

        

  

  

  
  

  

  

  
    
 



           

E 
] o Netas eat gos 

3 0,50 
“CINCUENTA CENTAVOS 

VALIDO PARA EL BIENTO | 

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  
  

 



    Ñ 
E ¡ 

  

  a     
 



  

  

  

  
  

        
    
  

  

  

   



  

da LEE LS 
Í NA 
roma y 

- R * 

TS 

   
     

         

   
   

  

      

  

  
  

  

  

    
  

  
  

  

    

    

        fa 
ES 

    

  

Pl 
 



  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  
    

 



  

  

  

  

MEUS   

  
  

  

    

  

  

  

  

    
  

   



ll novectonfes enanos a ro 
4 

  

  

  

    
  

  
  

    
    

|



   

  

EE : A ES 
> E (ar yo 
* R 4 
E Zqo- CN 

  

  

  
  

    

      
    IA 
  

 



  

  

  

  

  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

            

      

  O 
 



  

    
  

e PP PA SA - 

   

    

VALIDO PARA Es BLENZO 

19777 | ox       

  

  

  

  
  

MR





  

    

A 

  

  

  
IES



    

a 

¿ATAN 
EE 

QUINTA NOTARIA y 
R » 

UTA 

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

      renga 
o



  

  

         

      

   

2 a L 3 

"A rms anat y amoo 

GINCUENT TAVOS 

VALIDO PARA EL MENO 

. 97NS h 

eS 2, 

        

  

sssmeo 

  

  oa



  

  

    
  

  

  

  

     



  

  

  

  

  

    
  

    

  

    

  
  

      
  

a          



  

    

  

ASAS 
E 

SM OMRROTRA Y” 
A a _Le 

o 

Cr Es A 

Le, 

    

  

  
  

    
  [tal Es 

 



       

  

       

  o. : o. 1 
( —i nomas aia la ed 

$050 
SINCUENTA CENTAVOS 

VALIDO PARA EL BIENIO 

    

  

    
  

  

  

  

  

        
E



  

  
  
  

  
ai ada 

lis e 

_ e 

AA A a 

Lucha TD. 
LA 

don Lage a 
A Ta as 

¡ | 

     



a m00arecto, ama => eLo 

50,50. 
CINCUENTA CENTAVOS 
VALIDO PARA EL BIENIO 

          

     
    

    

     
AAA, SA q los 

Rasa Peal do. 2d, 
7 7 Ú A Í | 

md er 2 i 

  

  

  

    

  

    

    

  

  

    
  

  

  

INEA 
 



  

  

  

  

         
    

| A 

A 
  

  

 



  

 
 

 
 

GE=t ta A Saa 

 
 

4 
A es 

$ 0,50 
CINCUENTA CENTAVOS 

VALIDO PAGA BL BIENÍO 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

 



  
  

La la 

CEA | 

| A 

LM 

  

  

  

"¿A BEN 
Se LESS Z 
cuna dar jo 
NR de 
Sa 

Se 7 

6 

e 

   



O SEAS 

    

$.0,50 Cs 
CINCUENTA CENTAVOS 

VALIDO BARA EL REENIO 

dad des 
eso do aldo] te MS A e Ka Lo) pá E 

    

  

   

   

  

E 

   
   

a 

eN S 

  

  

  

        
  

  

  

 



    

    

      

  

    

  

  

    
  

  

  
    

APROBADO 
Par tsaf Dnaramjo fecha 9:28, DLMAZO1S 

EUR ns) 

orerana | 

je COPÍA QE ESCRITURA Pese z 
CHO Fl GU ARIS! 

USER EN EL pactos > 

y          SANTIAGO, 

| : ) 04.A0R 2018                



  

  

  

Morandé 440 — Teléfono: 390 0800 «wwe conservador ct 
Santiago Fax: 695 3807 Infoficonservador.cl 

  

    

Std de Bienes Raices 
« de Santiago 

a 7 
1 de" Inscripción 
ro de Comercio de Santiago 

        
      

      corfespondiente a la sociedad "Goodyear de Chile S.A.1.C.", y que rola a fojas 994 

número 503 del Registro de Comerclo de Santiago del año 1978, está conforme 

con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada mscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 15 de marzo de 2016. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$8.800.- 

Santiago, 16 de marzo de 2016. 

  

Carátula: 10707839 

Goodyear de Chile $ 8.0         
  

  

  
La vigencia de la finvia electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador,cl, 
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de Su emisión. 
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Continuación de Notas Marginales 

AE 17 de agosto de 1988, ante el notario don 

h El 's Rubio, inscrita a fs.20011 Nro.10636, se 

A los poderes que da cuenta la escritura. Se 

Átifican poder otorgado a don Alvaro Barriga 

Allzende, Pablo Alamos Montero, Juan Wendt Vásquez y 

se rarífican los poderes otorgados por escritura 

inscrita a f8.8331 Nro.4411 año 1998 respecto de la 

nómina a y B. Se confiere poder general amplio 

durante la ausencia o impedimento del Director 

General señor Harold L. Palmer al Director de 

Finanzas señor Jeffrey Kleinschmidt con las 

facultades que se señalan.- Santiago, 24 de agosto de 

1988.- H.- Chadwick. - 

REFORMA.- Por escritura de fecha 24 de Febrero de 

1989, otorgada en la notaría de don Andrés Rubio F., 

inscrita a fs.7040 Nro.3519 se reformaron los 

estatutos de el centro .- Santiago, 22 de Marzo de 

1989.- 

DESIGNACION Y RATIFICACION.- Por escritura de fecha 

14 de Abril de 1989 ante el notario don Andrés Rubio 

Flores inscrita a f£3.9446 Nxo.4769, el Directorio de 

la sociedad del centro designó Presidente a don 

Harold L. Palmer y Gerente General a don Jeffrey C. 

Kleinschnidt. Se ratifican poderes inscritos a 

£s.8331 Nro.4411 año 1988 respecto a nómina A. y B.- 

Santiago, 19 de Abril de 1989.- H.- Chadwick. - 

NOMBRAMIENTO Y MANDATOS.- Por escritura de Fecha 19 

de Octubre de 1989 otorgada en la notaría de don 

Documento incamora Firma 
Elecimewca As " 
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Andrés Rubio Flores inscrita a fs.28841 Nro.15591 

ante la renuncia de los directores señores German A. 

de Noriega y Jorge Soto Krebs, se designo a los 

señores Thomas Nester Salminen quíen además se 

designará como Vicepresidente de Producción de la 

Compañía y a don Stephen Douglas Mac Donald, que 

asumirá el cargo de Vicepresidente de ventas de la 

compañía. Asimismo confieren mandatos "A" y "B" ante 

la designación interina de estos directores para que 

los directores señores Salminen y Mac Donald. Junto a 

los señores Harold L. Palmer y Jeffer C. Kleinschmedt 

Y Guillermo Villalobos Castillo , nómina "A" actúen 

con cualquiera de los señores Héctor Cava Aguilar, 

Wenceslao Mardones Latorre y Miguel Martínez Rivas 

Nomina "B" a cualquiera 2 de las personas designadas 

en nómina "A" indistintamente representen a la 

Compañía, según escritura de 5 de Abril de 1968 ante 

el notario don Andrés Rubio Flores. No se revoca el 

poder a don Harold L. Palmer y Jeffrey C. 

Kleinschmidt y se amplió poder a don Ja1zme'Castillo 

Zapata y otros.- Santiago, 26 de Octubre de 1989.-. 

H.- Chadwick. - 

REVOCACION Y PODER.- Por escritura de fecha 24 de 

Abril de 1990 otorgada en la notaría de don Andrés 

Rubio inscrita a £fs.11104 Nro.5624, el acepta 

renuncia presentada pox don Jeffrey C. Kleinschmidt a 

sus cargos de Gerente General y Vicepresidente de 

Administración y Finanzas revocándole poder y designa 

en su reemplazo a don Paul T. Hilborn confiere poder 

para que indistintamente cualquiera de los señores 

Documento incorpora Firma 
Elecirorica Avanzaga 
Código: de Veniicación 2183710 
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Welborn Thomas Mister Salminen, Stephan    

    

   

  

    

   

    

% 
SN Donald y Guillermo Villalobos Castillo 

A 
ren indistintamente con cualquiera de los 

Dres HEgtor Cava Aquillar, Wenceslao Mardones 

  

2 
torre dy Miguel Martínez Rivas - Nómina B 

  

PA a la Compañía con las facultades 

Stofgadas en escritura 5 de Abril de 1988.- Santiago, 

27 de Abril de 1990.- E.- Chadwick.- 

REVOCACIÓN Y PODER.- Por escritura de fecha 25 de 

layo de 1990 otorgada en la notaría de don Andrés 

Rubio, inscrita a fs.16211 No.B143, se designa 

Presidente de la sociedad del centro a don Stewart 

Rutledge. Como consecuencia del retiro de don Harold 

L. Palmer se le revocan los poderes conferidos por el 

Directorio para actuar como mandatarios de la nómina 

A. Se confiere poder para que indistintamente 

cualquiera de los señores Stewart Rutledge, Paul T. 

Welborn, Thomas Nester Salminen, Stephan Douglas Mac 

Donald y Guillermo Villalobos Castilio Nomina "A" 

indistintamente con cualquiera de los señores Héctor 

Cava Aguilar, Wenceslao Mardones Latorre y Miguel 

Martínez Rivas Nómina "B" o cualquiera de las dos 

personas designadas en la nómina "A" indistintamente 

representen a la Compañía con facultades indicadas 

escritura 5 de Abril de 1988.- Santiago, 20 de Junio 

de 1990.- H.- Chadw1ck.- 

PODER.- Por escritura de fecha 12 de junio de 1930 

otorgada en la notaría de don Andrés Rubio, inscrita 

a £s.16214 Nro.8144, el Directorio de la sociedad del 

centro, acordó conferír a los Directores que 

Documento incorpora Firma 
Electronica Ayanzada 
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desempeñan los cargos de Presidente Gerente General 

señores Stewrt Rutledge y Paul T. Welborn 

respectivamente las facultades que señala la 

escritura.- Santiago, 20 de Junio de 19%0.- H.- 

Chadwick. - 

REVOCACION Y PODER-.- Por escritura de fecha 20 de 

Noviembre de 21990 otorgada en la notaría de don 

Andrés Rubio Flores inscrita a fs.32761 Nro.16251 el 

directorio acordó designar director gerente general y 

Vicepresidente de administración y finanzas al señor 

Johm E. Gengerich. Se revocaran los poderes que la 

  

escritura señala se confiere poder al Presidente y 

Gerente General de la Compañía con las facultades que 

se señalan. Se confieren además mandatos de tipo A y 

Ba los personeros que se indican. Mandatarios "A" a 

” los señores G. Stewart Rutledge, John £. Ginger1ch 

Stephan D. Mac Donald, Thomas N. Salmenen y Guillermo 

z Villalobos, mandatarios *b" los señores Héctor Cava, 

Wenceslao Mardones y Guillermo Boldrimi.- Santiago, 

23 de Noviembre de 1990.- H.- Chadwick.- 

REVOCACION Y PODER.- Por escritura de fecha 20 de 

Mayo de 1993 otorgada en la notaría de don René 

Benavente inscrita a fs.12752 WNro.10547, el 

Directorio de la sociedad del centro acordó derogar 

todos los poderes conferidos con anterioridad y 

  

otergar poderes generales al Presidente, al Vice- 

Presidente de Finanzas y Gerente General, al Vice- 

Presidente de Ventas, al Vice-Presidente de 

producción y al Tesorero General de la Compañía, 

integrantes de la nómina A de apoderados, y. al 

Documento incorpora Firma 
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Mardones.- Santiago, 17 de Junio de 1994.- H.- 

Chadwick. - 

REVOCACION Y PODER.- Por escritura de fecha 28 de 

Diciembre de 1994 ante el notario don Aliro Veloso, 

inscrita a fs.1101 Nro.897, el Directorio de la 

sociedad del centro acordó revocar todos los poderes 

conferidos con anterioridad y confiere poderes clase 

A, B, y C especificando las facultades de cada clase. 

Son apoderados nómina A: el Presidente don Jorge Soto 

K., Vicepresidente de Pinanzas y Gerente General don 

Brian Scott B., Vice-Presidente de Producción don 

Phillip Van Houtan, Vice - Presidente de Ventas, 

vacante y Gerente Tesorero don Guillermo Villalobos 

C.. Nómina "3" de apoderados. Contralor señor Luis 

Ostergaard A., Gerente de Créditos vacante y Jefe de 

Equipo Contabilidad General, señor Wenceslao Mardones 

A. y Nómina "Cc" de apoderados: Director de 

Administración de Materiales, señor Jaime Castillo 

Z., Gerente de Adquisiciones, señor Alvaro Barriga A. 

y Gerente de Tráfico, señor Washington Velásquez S. 

Director de Recursos Humanos, señor Julio Moyano A.- 

    
Santiago, 13 de Enero de 1995.- H.- Chadwick. 

Documento incospora Firma. 
izada Electronica Ava: 
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- DESIGNACION.- Por escritura de fecha 9 de Febrero 

de 1995 ante el notario don Al1ro Veloso M., inscrita 

a fs.3951 Nro.3123, el Directorio de la sociedad del 

centro designa como Vice-presidente de Ventas a don 

Martín Leo Kelly y como Gerente de Créditos a don 

Carlos P. Verdugo Jil.- Santiago, 10 de Febrero de 

1995.- H.- Chadwick.- 

RENUNCYA, DESIGNACION Y MODIFICACION PODER.- Por 

escritura de fecha 13 de Marzo de 1995, otorgada en 

la notaría de don Aliro Veloso M., inscrita a fs.5981 

Nro.4831 don Phillip Van Houtan renunció al cargo de 

Director, que es aceptada por el Directorio y le 

  

Yevocan los poderes. Se designa a don Giano Artur 

Agostini como Director y Vice-Presidente. Se 

modifican los poderes conferidos por escritura de 28 

. de Diciembre de 1994, ante el notario don Aliro 

Veloso M., en los términos que señala la escritura. . 

- Santiago, 17 de Marzo de 1995.- H.- Chadwick.- 

MODIFICACION DE PODERES GENERALES.- Por escritura de 

fecha 4 de Marzo de 1996, ante el notario don Aliro 

Veloso M., inscrita a fs.5792 Nro.4752, el Directorio 

de la sociedad del centro acuerda modificar la 

escritura de poderes de la compañía que consta en 

escritura de fecha 28 de Diciembre de 1995, ante 

misma notario, en los términos que señala la 

escritura.- Santiago, 7 de Marzo de 1996.- H.- 

Chadwick. - 

DESIGNACIÓN Y FODER.- Por escritura de fecha 20 de 

julio 2007, ante el notario ivan Torrealba A., 

inscrita a fg8.30638 N*22135, se designo como 

Documento icorpora Firma 
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Presidente a don Claudio Fortunato como Gerente 

don Claudio Rodríguez P,, se actualizo la 

E santiago, 27 julio 2007.- F. Barriga.- 

DER, no escritura de fecha 30 Agostd del 2007 

e cad ante el notario Ivan Torrealba A. inscrita a 

fs| 36866 N*26420 se confiere poder a Víctor Pausín 

Nuñez en los términos que señala la escritura. 

antiago, 04 Septiembre 2007.- Luis Maldonado. - 

RÉYOCACIÓN, DESIGNACIÓN Y PODER.- Por escritura de 

fecha 08 de octubre 2008, ante el notario don Ivan 

Torrealba, inscrita a fe.21889 N14995, el Directorio 

de la del centro acepta renuncia de don Roberto 

Conforto, le revoca los poderes otorgados y en su 

reemplazo designa a don Piero M. Simeón Tiscornia, 

quien actuara con las facultades de los apoderados 

Clase A.- Santiago, 16 mayo 2008.- F. Barriga.- 

REOVACIÓN Y PODER.- Por escritura de fecha 15 

Diciembre 2008, ante el notario Verónica Torrealba A. 

Suplente Iván Torrealba A. Inscrita a £s.60329 N41783 

se revocaron los poderes que señala la escritura y se 

estructuraron los poderes que señala la escritura y 

se estructuraron los poderes, confiriendo Apoderados 

clase A, clase B y poderes especiales que señala la 

escritura a las personas que para cada caso se 

indica.- Santiago, 24 Diciembre 2008.- Luis Maldonado 

REVOCACIÓN, DESIGNACIÓN Y PODER.- Por escritura de 

fecha 9 de Marzo del 2009, otorgada en la notaría de 

near! 
Ed de Vontcación: a303ILO pagina 11 de
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don Iván Torrealba A., inscrita a f6.1269 N7992, se 

revocó los poderes conferidos inscritos a fs.30329 

N41783 del 2008. Se designó a don Sylas Denucci y 

como apoderado clase A , con la facultades y en la 

forma señalada en escritura. Santiago, 13 de Marzo 

del 2009.- Luis Maldonado. - 

REVOCACION Y DESIGNACION.- Por escritura de fecha 16 

de Junio del 2009 otorgada ante el Eduardo Diez M., 

inscrita a Fs.26634 N19722 se revocaron los poderes 

conferdidos a Enrique Diez V. Se designo como gerente 

de Logistica a David Guidoff L.- Santiago, 25 Junio 

2009.- F.Barriga.- 

REVOCACIÓN inscrita a fojas 7644 número 5314 del año 

2010. 

Por escritura de fecha 3 de febrero del 2010 otorgada 

en la notaria de PATRICIO RABY B se revocaron los 

poderes conferidos con anterioridad y se establece 

nueva estructura de poderes.. Santiago, 11 de febrero 

de 2010.- Luis Maldonado C 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 

32193 número 22170 del año 2010. 

Por escritura de fecha 21 de junio 2010 otorgada en 

la notaría de don Patricio Raby, el directorio de la 

sociedad del centro revoca los poderes otorgados a 

don Piero Simeoni T. como apoderado clase A 

consignado en escritura de 3 de febrero 2010, designa 

a don Carlos Gil Y. como nuevo Director de Finanzas e 

integra la nómina apoderados Clase A. Santiago, 30 de 

junio de 2010.- Francisco Barriga 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 9186 

Icamento incompara Fuma Doc Eleciranica Avanza , 
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número 6992 del año 2011 

inescritura de fecha 8 de febrero 2011 otorgada en E 

  

ei aría de don Patricio Raby, el directorio de la 

vM del centro revoca todos los poderes a don 

emplazo acomo Gerente de Tesorería a don Javier 

iagada F. mismas facultades Clase A. Revoca 

erente de Recursos Humanos a don Juan M. Caro 

y designa en reemplazo a don Renato A. Díaz R. con 

las facultades que señala la escritura. Santiago, 15 

de febrero de 2011.- Francisco Barriga 

REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 48207 número 

35461 del año 2011. 

Por escritura pública de fecha 16 agosto 2011, 

otorgada en la Notaría de Patricio Raby B., el 

Directorio de la sociedad del centro revocó los 

poderes otorgados con anterioridad y otorgó poderes 

gue señala a las personas con las facultades y en los 

términos indica. Santiago, 22 de agosto de 2011,- 

Luis Maldonado € 

REVOCACIÓN inscrita a fojas 22297 número 15609 del 

año 2012. 

Por escritura pública de fecha 26 marzo 2012, 

otorgada en la Notaría de Eduardo Diez M., el 

Directorio de la sociedad del centro revocó los 

poderes otorgados a David Guiloff Lewy. Santiago, 3 

de abril de 2012.- Francisco Barriga 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 90063 número 58723 del 
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año 2013. 

Por escritura pública de fecha 20/11/2013, otorgada 

en la Notaría de don Patricio Raby B., se modificó la 

del centro en materias que no son de extracto. 

Santiago, 22 de noviembre de 2013.- Luis Maldonado € 

REVOCACIÓN Y. PODER inscrita a fojas 92614 número 

60363 del año 2013. 

Por escritura pública de fecha 25 noviembre 2013, 

otorgada en la Notaría de Patricio Raby B., el 

Directorio de la sociedad del centro revocó los 

  

poderes que señala la escritura y designó Apoderados 

de la Nómina A y B, a las personas, con las 

facultades y en los términos que indica. Santiago, 2 

de diciembre de 2013.- Luis Maldonado € 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 

- 63497 número 38996 del año 2014 

Por escritura pública de fecha 1? de Agosto 2014, 

otorgada en la Notaría de don Patricio Raby B., el 

Directorio de la del centro, revocó poderes que se 

indican y otorgan poderes clasificados en las 

categorías que se indica y a las personas que señala, 

quienes actuarán con las facultades y en los términos 

que señala escritura . Santiago, -26 de agosto de 

2014.- Luis Maldonado € 

DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 82234 número 

50133 del año 2014. 

Por escritura pública de fecha 7 de Agosto 2014, 

Documento 1acorpora Firma 
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REVOCACIÓN Y PODER inscrita a fojas 949 número 491 

del año 2015. 

Por escritura de fecha 24 de diciembre de 2014, 

otorgada en la notaría de don Patricio Raby B., el 

directorio de la sociedad del centro revocó los 

poderes conferidos a don don Carlos Antonio Gil Valle 

y a don Renato Andrés Díaz Roa, en especial el que da 

cuenta escritura. Se confirió poder al señor David 

Guiloff Lewy, quien actuará con las facultades que 

señala la escritura y que constan en inscripción de - 

fojas 63497 número 38996 del año 1996. Santiago, 6 de 

enero de 2015.- Luis Maldonado C 

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 

10432 número 6531 del año 2015. 

Por escritura de fecha 28 de enero de 2015, otorgada 

en la notaría de don Patricio Raby B., se revocaron 

los poderes conferidos a don Jaime Cohen Szulc. Se 

designó a Leopoldo Maggiolo González como apoderado 

Clase "A" con las facultades que señala la escritura 

y que constan en inscripción de fojas 63497 número 

38296 del año 2014. Santiago, 3 de febrero de 2015.- 

Francisco Barriga 
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REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 

466573 nímexo 27374 del año 2015. 

Por escritura pública de fecha 16 de junio 2015, 

otorgada en la Notaría de don Patricio Raby 

Benavente, el Directório de la del centro, revocó 

poderes que se indican y otorgan poderes clasificados 

en las categorías que se indica y a las personas que 

señala, quienes actuarán con las facultades y en los 

términos que sefíala la escritura. Santiago, 25 de 

junio de 2015.- Luis Maldonado C 

  

REVOCACION, DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 

83352 número 48645 del año 2015. 

Por escritura pública de fecha 27 de Octubre de 2015, 

otorgada en la Notaría de don Patricio Raby 

. Benavente, el Directorio de la sociedad del centro 

revocó poder a don Leopoldo Maggiolo González como 

- Director y apoderado clase A. Designó a doña Silvia 

Karina Vega como directora de Finanzas y Apoderado 

Clase A, quién actuará con las facultades y en los 

téxminos que señala escritura de fecha 16 de Junio de | 

2015. Santiago, 3 de noviembre de 2015.- Ivis 

Maldonado C 

Documenta icorpora Firma. 
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Copia, fe Inscripción : 
«Regístro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

que rola a fojas 8935 número 4982 del Registro de Comercio de Santiago del año 

1982, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$2.600.- : 

Santiago, 30 de marzo de 2016. 7, 

  

    
  

    

    

  

Carátula: 10747681 

[ Documento incorpora firma electrántca avanzada conforma a Ley N?19.799. 
La vigenca de a firma electrónica en el documento, al Igual que [a integridad 

' y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 
donde estará dispomible por 80 días cantados desde la fecha de su emisión 

Código de verificacion: 23/f21-394a0-0 Documento impreso es sólo una copla del documento original, 
vero.consernadond
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Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

que rola a fojas 19990 número 11352 del Registro de Comercio de Santiago del 

año 1982, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales corresagpdientes a esta copia ascienden a la suma de 

$2. 600.- o 

Santiago, 30 de marzo de-2016: , 

Carátula: 10747680 
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No. 0925/89.- - En Santiago de Chile, atya spp 

a veinticuatro de Febrero de mil novecientos ochenta Y IRAORDINARE 

nueve, ante mí, MARTIN VASQUBZ CORDERO, Abogado, Notario DE AC ONIS 

Suplente del Titular de la Octava Notaría de este Departa- 

    

     
mento, . señor Andrés Rubio Flores, según Decreto Judicia 

, . 29 
protocolizado bajo el número treinta y cuatro del nes 

asis 7 ar El Dl 
curso, ambos domiciliados en calle Morandé trescientoR og 

E: Ny 
cincuenta y cuatro, comparece: don HERNAN CUEVAS ZAÑARTO, + 

  

chileno, Casado, abogado, cédula nacional de identidad 

número un millón novecientos sesenta y un mil novecientos 

adds raya ocho, domiciliádo en esta ciudad, Avenida Liberta- 

dor Bernardo O'Higgins número novecientos cuarenta y nueve, 

oficina número mil setecientos uno; el compareciente mayor 

de edad, quien acredita su identidad . con la cédula mencio- 

nada y expone: Que debidamente facultado viene en reducir a 

escritura pública el Acta de la Séptima Junta Extraordinaria / 

de Accionistas de GOODYEAR DE CHILE 5.A.1.C., celebrada el 

veinte de Febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 

Declara el compareciente que el acta se encuentra Firmada 

por los señores: Vicente de la Fuente A., Harold L. Paler, 

Jeffrey C. Kleinschmidt y Hernán Cuevas Zañartu. Dicha acta 

es del tenor siguientes "SEPTIMA JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS En Maipú a veinte de Febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, en la sede social de la Compañía ubicada en REPEFTORIC 

el Camino a Melipilla Klw. dieciséis, a las doce horas tuvo No-0925/8* 

lugar la reunión de la Séptima Junta Extraordinaria de 

Accionistas de Goudyear de Chile S.A.1.C., presidida por el 

Presidente don Vicente de la Fuente Argandofía, actuando de 

secretario don Hernán Cuevas Zañartu y con la asistencia del 

diréctor 'don Harold L. Palmer, domiciliado en el Camino a” 
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Melipilla - Kim. dieciséis - Maipú, en representación de The 

ya Tire K Rubber Company, por noventa y nueve mil 

soniedad, según poder especial para" concurrir a esta 

nte otorgado el dieciséis de Diciembre de mil novecientos 

AA 
Shenta y ocho en la ciudad de Akron, Estado de Ohio, 

Eádtados Unidos de Norteamérica, ante el Notario Público del 

¿ Néndado de Summit doña Melani A. Hayden; y el director don 

« | Jeffrey C. Kleinschmidt, domiciliado en el Camino a Melipi- 

s|lia Klm. dieciséis, Maipú, en representación de Goodyear 

International Corporation, por una acción de propiedad de 

wjesta última Compañía, según poder especial para concurrir a 

wjesta Junta otorgado. el dieciséis de Diciembre de mil 

11 [novecientos ochenta y ocho en la ciudad de Akron, Estado de 

Ohio, Estados Unidos de Norteamérica ante el Notario Público 

antes señalado. Se encontraba presente don Martín Vásquez 

,- | Cordero suplente del Titular don Andrés Rubio Flores.- 

Uno.- APROBACION DEL ACTA DE LA JUNTA ANTERIOR: rl 

Secretario dió lectura al Acta de la Sexta Junta Extraordi- 

naria de Accionistas celebrada: el quince de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y ocho y reducida a escrituia 

pública el Veintisiete de Septiembre de mil novecientos 

ovhenta y ocho ante el Notario Público de: Santiago don 

Andrés Rubio Flores y los representantes de los accionistas 

unánimenente le dieron su aprobación. Dos.- CONVOCATORIA: 

El Presidente dejó constancia que los : comparecientes 

representan la totalidad de las cien mil acciones emitidas 

en que está dividido el capital social de Goodyear de Chile 

S.A.I.C., de manera que pueden reunirse en Junta sin 

necesidad de cumplir con las solemnidades de convecatoria   
        Aa 

  

 



  

un mil ciento cincuenta y dos 

. ANDAS Hr Pe Ia 
A 
Eolo - ario 

rr Viera > Stingo e E 
      

      

ipque exigen los estatutos. Los asistentes mencionados    

    

firmaron una hoja de asistencia que queda archivada en 1: 

Registros de la Sociedad. Tres.- PODERES Y APROBACION: 

unanimidad de los accionistas reunidos en esta junta, DS 
po 

conocimiento de los poderes otorgados a los señores Harold, 

L. Palmer y Jeffrey C. Kleinschmidi para asistir a ella y 

>jtomar los acuerdos del caso, en representación de The 

> Goodyear Tire £ Rubber Company y Goodyear International 

»[Corporation, respectivamente. En vista de estos antecedentes 

wjla Junta acepta los mandatos que exhiben los asistentes, 

u|jéstos se archivan en los Registros de la Sociedad, y el 

- "Presidente declara constituida la Séptima Junta Extraordina- 

   

  

w|ria de Accionistas de la Sociedad. Cuatro.- REFORMA 

m|ESTACUTOS: El Presidente señaló que era necesario modificar 

los estatutos_en lo que al artículo quinto se refísre a fin 

5 de aumentar el número de directores de seisre—sicte. 

w|Asimismo acordó modificar el artículo décimo segundo con el 

fin de establecer el reemplazo del Presidente en caso_: 

  

  

ausencia O impegimento temporal. La Junta aprobó     

zso(modificaciones y acordó sustituir la -primera frase “del 

artículo quinto por la siguiente: "Artículo Quinto: La 

a|lSociedad será administrada por un Directorio compuesto de 

siete miembros”. La Junta acordó mantener en lo demás 

vigente en todas sus partes las disposiciones del artículo 

¿Quinto de los estatutos. También se acordó sustituir el 

: : ,¿jertículo décimo segundo por el siguiente: -“En la primera 

reunión que celebre el Directorio después de su elección, 

,Jdesignará de entre sus miembros un Presidente que lo será 

también de las Juntas Generales y de la Sociedad y un 

Secretario del Directorio. En esa oportunidad el Directorio      

Em
   

E a al 37 o
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£ 
ye hi hetia 

: Ya < 
y, Añilinistración, un Vicepresidente de Ventas y un Vicepre- 

A 4 A 4 
sidente de Producción. En el mismo orden indicado, los 

    

Hisfépresidentes subrogarán al Presidente en caso de ausencia 

o impedinento temporal. El Secretario preparará las Actas de 

la reunión de Directorio la que será firmada por todos los 

asistentes a ella. Se faculta al abogado don Hernán Cuevas 

| zañartu para reducir a escritura pública la presente Arta y 

*íal mismo abogado o al portador de copía autorizada para 

«|efectuar sue publicación y firmar todas las inscripciones, 

n|subinscripciones y anotaciones que procedan en el Registro 

*|de Comercio del Conservador de Zicnes Raíces de Santizgo. Se 

“«|deja testimonio que la inscripción del extracto social se 

“[|encuentra a fs. povecientas noventa y Quatro, número 

“|quinientos tres del Registro de Comercio del Conservador de 

[Bienes Raices de mil novecientos setenta y ocho. Sin potro 

u“jaesunto que tratar el Presidente dió por terminada la reunión 

de esta Junta Extraordinaria” sierdo las trece horas firmando 

pjesta Acta el Presidente de la Sociedad, el Secretario y los 

»ve|representantes de los accionistas de la Sociedad.- Hay 

  

cuatro  firmas.- ificado: El Notario que suscribe 

certifica, en cosformidad a lo dispuesto en el Artículo 

cincuenta y siete de la Ley dieciocho mil cuarenta y seis 

,¿| sobre Sociedades Anónimas, que asistió a la Junta Extraordi- 

2 [Paria de Accionistas de la Sociedad "Goodyear de Chile 

S.A.T.C.", a que se Yefiere-la presente Acta, y que lo que 

ella contiene es la expresión fial de lo ocurrido y acordado 

en la reunión.- Santiago. veinte de Febrero de mil nove- 

cientos ochenta y nueve.- M. Vásquez C.".- Conforme con el 

Acta de sesión ya indicada la cual rola del folio sesenta y   ms 

al ct> 
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     1|dos al folio sesenta y cuatro del Libro de Actas respecti- , 

2|vo.- En comprobante previa lectura, firma el comparecienta.- 0% 3400 
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2>Copia.. lexfhscripción 

Registry de Comercio de Santiago 

  

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

que rola fojas 7040 número 3519 del Registro de Comercio de Santiago del año 

1989, está conforme con su original. 

=, 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tlene más subinseripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$2.600.- 

Santiago, 30 de marzo de 2016. 

Carátula: 10747679 

PONE 
Cédigo de verificación: a3MLAdC61-0 
vrnw.consorvador-el 

  
  

  
  Documento Incorpara flsma electrónica avanzada conforme a Ley N%19.709, 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que (A Integridad 
CA y autenticidad del mismo, deben ser verificados en wwv.conservador. 

dende estará disponlbie por 90 dias contados desde lo fecha de su emisión. or 
Documento Impreso es sólo una copla del documento original. 
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PROFUESTAS Arrisado de maquinarias y vetados de 

+ trutseporté para obras presentisas y de emergracia 
sendientes a wyaneeger operableta ejalidad de La.Co- 
amusa de Las Cool pónsipalmente, eamano Sin- 
dirgo= Farellonesy Contro Cordillera Las Condes, a 
precios - 

CONTRATISTAS: Pemán Navurala o Juridicas, que 
% > dispongan de raqeicariorequerida cn las Bass. 
PLAZO" Contra porimaño 
ADQUISICIÓN DELAS BASES: $ 3.500 (ces mál.qui- 

“aléaroa pejos), las éiac30 - 21 - 22 y 25 de aro de 
1569; cx1x Oficina. és Pañes dela L Municipalidad 
delas Coudaa, Avda. Apoquindo N" 8500, de 8:30 

ES o 
AYERTURA DEJA PROPUESTA: Las pápucicas sere 

z Salina Mia     cibiión y ab       Slade: . 
da Ea Avia Apoquindo N* 2400, So pio, 

«AI GOR bel 1545,a Jus LL 00 horas 
JÓRGEABUD CUEVAS 

e Alcalds 
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REPERTORIO N*13.712-2013 

REDUCCION A ESCRILURA PÚBLICA 

ACTA / 

GOODYEAR DE “CHILE S.A.T.C. , 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS . 

ESCOGES RELEASES EEE EEE LES 

ESSE LENA ELE NEL EEE EGEL AE EEE GRES SERE LEE ASES ER GGE REC GEES 

En Santi ¡ga de Chize, a catorce de Octubre del año dos mil 

trece, ante mí, PATRICIO RABY BENAVENTE, Abogado, Notarzlo 

Público, Titular de la Quinta Notaría /de Santiago, con : 

domicilio en Gertrudis Echenique número treinta; Oficina 

cuarenta y cuatro, Las Condes, COMPARECE: don TOMÁS GONZÁLEZ 
    

ALDUNATE, chileno, casado, abogado, cédula de identidad número: , 

a 
trece millones cuatrocientos treinta y tres mil novecientos E 

pa 173 5 y 
trece guión seis, con domicilio es,esta Ciudad, Avenida 
  

Apoquindo tres mil setecientos veintiuno, piso trece, Las entos veintiuno, pisc 

Condes, Región Metropolitana, el compareciente”mayor de edad, Ena! E EOmparetien 

quien acredita su ident:dad con la cédula respectiva y expone: 

que, debidamente facultado, viene a reducir a escritura pública 

acta Junta extraordinaria de accionistas de Goodyear de Chile 

S.A.1.C.- Declara el compareciente que el acta se encuentra 

firmada po. los señores Claudio Javier Rodríguez Pemjeam y as 

  

don Javier Arriagada, Flores.- El acta es del tenor siguiente: 

“GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. VUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

En Santiago, República de Chile, a veintitrés de septiembre de 

dos mil trece, siendo las diecisiete horas, en las oficinas 

ubicadas en Av, Apoquindo tres mil setecientos veintiuno, piso 

catcrce, Región Metropolitana, se reunieron en junta - 

extraordinaria los accionistas de Goodyear _de Chile S,A.I.C.,.. 

      

    

 



  

1| representación de: (aj) Goodyear International Corporati. 

»| una acción; 

3 noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve acciones! 

1 de acciones presentes y representadas: cien mil, equivalen 

y (b) The Goodyear Tires Rubber Compa 

5| la totalidad de las acciones emitidas por la sociedad.- MESA.— 

“ol Para estos Presidió esta junta general extraordinaria de 
las 

   
   

  

£ lp 

   

    

  

y 

la     

  

= 

| Setenta 

sociedad. 

RIUNTA. 

sociedad. 

y 

«11 accionistas don Claudio Javier Rodríguez Pemjean y actuó como 
x 
“secretario de la misma don Javier Arriagada Flores.- HOJA DE 

“a — 

ASISTENCIA Y APROBACIÓN DE FODERES.- Los concurrentes a la 

junta firmaron la hoja de asistencia prescrita en el artículo 

uno del Reglamento de Sociedades Anónimas, 
  

Ge 5 : t j 12 acordándose conservar este documento en los archivos de la 

En seguida, fueron exhibidos y aprobados, sin 

El 

accionistas de 

observaciones, el poder presentado por Claudio Javier Rodríguez 
la o 

“pe Pemjean para representar a Goodyear International Corporation y 

cc pelíThe Goodyear Tire£ Rubber Company. - CONSTITUCIÓN LEGAL DE LA 

  

señor presidente expresó que _ss encontraban. 

presentes y debidamente representadas la totalidad de las cien 

2 mil acciones acciones emitidas en que se divide el capital de 

Boregó que la presente _ junta se celebra 

o 
«Al. válidamente, no obstante haberse omitido algunas formalidades 

lr 
de citación, -por—haber comprometido su asistencia todos los 

edad. Esta-3unta general extraordinaria    

Benavente, Notario Público Titular de la Quinta Notaría de 

26) Santiago. En consecuéncia, y habiéndose dado cumplimíento a las 

27 disposiciones estatutarias y legales sobre la materia, el señor 

28| presidente declaró constituida—legalmente esta junta general 

29 extraordinaria de accionistas.- REFORMA DE ESTATUTOS.- El señor   20) presidente manifestó que era necesario modificar el artículo 

AA 1 l 
  

> 
de accionistas se celebra en presencia de don Patricio Baby / 

- 
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úinto de los estatutos sociales, con la finalidad de disminuir 
s , 

sup mero de directores de siete a cuatro. Asimismo, el señor 

ah lle 
a| | Apirisento manifestó que era necesario modificar el artículo 
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«prbcino en el sentido que el directorio designará entre sus 

miembros un presidente, cuyo voto dirimirá Los empates. Acto 

s| seguido la junta aprobó estas modificaciones y acordó: /i/ 

7| sustituir la primera frase del artículo quinto por la 

al siguiente: “Artículo Quinto: la sociedad será administrada por 
  

un directorio compuesto de cuatro miembros”; /ii/ mantener en 

lo no modificado vigente en todas su partes las disposiciones 1 

del artículo quinto de los estatutos sociales; /iii/ sustituir 

el artículo décimo por el siguiente: “Artículo Décimo: El, - 

directorio elegirá de su senc un presidente, como asimismo, a 

los demás cargos del directorio que estime convenientes. El 

presidente sesionará las sesiones de directorio y su, voto 

dirimirá los empates y el secretario actuará como secretario de 

dichas sesiones. En ausencia del presidente o del secretario el 

directorio designará a las personas que deberá presidir y 

actuar como secretario de la sesión entre sus miembros 

presentes. El secretario preparará las actas de la reunión de 

directorio la que serán firmadas por todos los asistentes a 

ellas.” RENOVACIÓN DEL DIRECTORIO.- El señor presidente explicó 

  

que se hacía necesario renovar integramente el directorio de la 

24| sociedad, eligiendo a los nuevos miembros que lo conformarán. 

  

2s| Considerada la materia, la junta acordé, por la unanimidad de 

26] las acciones presentes, renovar íntegramente al directorio de 

21 la sociedad y proceder a la elección de sus nuevos miembros. 

28) Efectuada la votación de rigor, resultaron elegidos, por 

29| unanimidad, los señores Claudio Javier Rodríguez Pemjean, 

1
e
r
 

36| Carlos Antonio Gil Valle, Alfredo Gamboa Oliveros y Jaime Cohen   
 



  

  

   

  

LN
 

    
   

AS 

: anagotaza 
A, 

  

    

  

    

   

  

1| Szulc. REDUCCIÓN DEL ACTA A ESCRITURA PÚBLICA Y PODER. - 

2| junta, por la túnanimidad de las acciones presentes, 

besta junta general extraordinaria de accionistas.- CUMPLIMIENTO 
   

   
   

De LOS ACUEÉDOS.- Se acordó dejar constancia que, de 

ep : 
£ conformidad con lo establecido en el artículo setenta y dos de 

“la Ley de Sociedades Anónimas,. firmada el acta por el 
ml 
"ao presidente y el secretario de la junta y por las personas 

esignadas al efecto, se la tendrá por aprobada 

  

Cf . 
as definitivamente, sin necesidad de otra formalidad; y que los 

  

“acuerdos que en ella se consignan podrán ser cumplidos desde 
hr 

  

    

    

Pese momento. Habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria y 

i5bno habiendo otro asunto que tratar, el señor presidente puso 

“término a la presente junta siendo las diecisiete treinta 

oras.” Hay firma de don Claudio Javier Rodríguez Pemjeam y de 

-za), don Javier Arriagada Flores. ' "HOJA DE ASISTENCIA JUNTA 

+9 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. 

: "veintitrés de septiembre de dos mil trece;' Don Claudio. 

“Rodríguez Pemjean en representación de Goodyear International 

"Corporation, una acción”. Hay firma, Don Claudio Rodriguez 

3 *Pem] ean en representación de The Goodyear Tires Rubber Company, 

“noventa y nueve mil novecientas noventa y nueve acciones.” Hay 

  

“firma. “Total acciones presentes: cien mil acciones.” Hay firma 

26 Claudio Rodríguez Pemjean, Presidente y de don Javier Arriagada 

2% Flores, Secretario.- CERTIFICADO. El Notario que suscribe 

28| certifica, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

29| cincuenta y siete de la Ley número dieciocho mil cuarenta y   30 seis de Sociedades Anónimas, que asistió a la Junta 

7 al RED     El   
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e ett de Accionistas de GOODYEAR DE CHILE S.A.1,C. a 

[Ss 
ós refiere la presente acta y que ella es expresión fiel de 

ora y acordado en la reunión. Santiago, veintitrís de 

EN De gos de dos mil trece. P. Raby B.- N.P.- Conforme con el 

$ ge que consta er el Libro respectivo.- En comprobante y 

rev via lectura firma el, ¡tompareciente.- Doy fe.- 

   GOM E EN DEL C.O-T. 
AL 

Q 2 ES ARCUBIAS tá, Ah CA e SONO OVARRUI 
AMARO SUPLENTE 

snmaco (8.9 NOY 2018 

  

  

La PRESENTE COPIA DE ESCRITURA PUBLICA| 
ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL, QUE SE| 
ENCUENTRA INSERJO L PROTOCOLO QUE     
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Morandé 440 — Telefono; 390 0800 www.conservadan 

Santiago Fax_695 3807 InfoBconservad:               
Conservador de Biengs Resces 

de Santiago 

Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

que rola a fojas 90063 número 58723 del Registro de Comercio de Santiago del 

año 2013, está conforme con su original, 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscrípciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a.esta copia ascienden a la suma de 

$2.600.- . 

Santiago, 30 de marzo de 2016.. ¿ 

    

  
  

Carátula: 10747678 

La vigencia de la firma electrónica gn el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deber! ser verificados en www.conservador.cl, 
de 

MA ene 
Código de verificación: aífie-158292-0 Documento Impreso es sálo una cópla del documento original. 

ven conservador. 

  

! Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N"19.799 

 



  

Z Fojas 90063 . 

MS/YF 

N258723 

Santiago, veintidós de Noviembre del año dos mil trece.- [A 

       
   

   

  

   

    

    

- Fequerímento de dan Fadel González, procedo a inscribir 

a ; MARIA VIRCINIA WIELANDT COVARRUBIAS, sordo 

e siientco Suplente del Titular, 5% Notaría Santiagd, 

a a A 
ón [Patricio Raby Benavente, ambos domiciliados en Ger- 

  
rud ilÚscnenique 30, Of. 44, Las Condes, certifico: Por 

a, La pública de fecha 14 de Octubre de 2013, ante 

    

Titular, se redujo acta de Junta Extraordinaria de 

Accionistas de GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. (fj. 994, 

N%503, año 1978), que aprueba reforma estatutos cuyo 

ontenido no es materia de extracto. Santiago, 20 de no 

viembre de 2013. M. V. Wielendt C. NM. S.- Hay firma 

electrénica.- Se anotó al margen de la inscripción de 1- 

jas 994 número 503 del año 1918.- El extracto materia de 

la presente anscrapción, queda agregado al final del bi 

mestre de Comercio en curso. 

"Documento incorpora Flema 
Elactronlca Avanzada 
Código de Varfcación a3M10-158292-0 Pagina 2de 2 

 



  

" DIARIO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA DE CHILE 
  

Núm. 40.718 28 de Noviembre de 2013 

SECCIÓN SOCIEDADES 

MODIFICACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
   
   

713903 GOODYEAR DE CHILE S.A.LC. 

EXTRACTO 

(CVE: 713903) 

994, N*503, año 1978), que aprueba reforma estatutos cuyo contenido no es materia de extracto 

Santiago, 20 de Noviembre de 2013.- M. V. Wielandt C. N. S. 

713903 - Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 1979, Ingrese este codigo en 
wswdianoficial.elsección Sociedades Web para venticar la validez de sus firmas y la integridad del documento 
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REPERTORIO N*6935-2015 
  

ACTA 

  

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA 

GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. 
  

SESIÓN DE DIRECTORIO 
  

ESEREELESCE ERE BEE ENEE SALE CELE EEE EEE LEE EEE GAIA A EEES 

EESERLELLE EEE EEE EE AAA EEE AAA EEE AAA AE EEES 
$ 

En Santiago 

año dos mil 

BENAVENTE, Abogado, 

quince, ante 

Notario Público, 

má, 

ia Quinta Votaría de Santiago, 

Gertrudis 

cuarenta 

COMRARECE: don TOMÁS GONZÁLEZ ALDUNATE, 

casado, abogado, 

millones 

novecientos 

setecientos 

Región Metropolitana, 

edad; quien 

Echenique 

y 

cuatrocientos 

esta ciudad, 

cuatro, Las 

trece 

Avenida 

número 

Condes, 

guión seis, 

veintiuno, piso trece, 

de Chile, a dieciséis de Junio del 

PATRICIO RABY 

Titular de 

con domicilio en 

treinta, 

treinta 

con 

Apoquindo 

Oficina 

y tres 

domicilio 

tres 

Las 

acredita su identidad con la 

Santiago, 

chileno, 

cédula de identidad número trece: 

mil 

es- 

mil 

Condes, 

el compareciente mayor de 

cédula 

respectiva y expone: que, debidamente facultado, 

viene a reducir a escritura pública acta 

de directorio de Goodyear de Chile S.A.I.C., 

que se encuentra firmada por los 

Cunado, Rodrigo Arenas Poloni, 

señores 

sesión 

la 

Samuel 

Leopoldo Maggiolo 

González y Zoila Castañeda. El acta es del tenor 

siguiente: 

CHILE $S.A.1.C. 

junio- de 

“SESIÓN 

dos 

En 

mil 

DE DIRECTORIO 

Santiago 

quince, 

GOODYEAR 

de Chile, a 

en la sede 

DE 

doce de 

de la 
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Compañía ubicada en el Camino a Melipilla 

número, altura del kilómetro dieciséis, comu 

siendo las quince horas, Se reunli z "o
 s 

Directorio de la sociedad Goodyear de 

S.A.I.C., con la asistencia de los señores 

directores Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Poloni, 

Leopoldo Maggiolo González y con la participación 

mediante conferencia telefónica de la directora 

señora Zoila Castañeda quién se encontró én todo 

momento comunicada simultánea y permanentemente. 

Se acordó que actuara como presidente ad-hoc de - 

esta sesión don Leopoldo Maggiolo González y que 

actuara “como secretario don Javier Arriagada 

Flores. ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Se dio lectura al- 

acta de sesión de directorio anterior, la que se 

aprueba sin observaciones. RENUNCIA '" GERENTE 

GENERAL Y  DESIGNACIÓN.- El señor presidente : 

manifestó que con anterjoridad a esta fecha se 

había recibido la renuncia voluntaria del señor 

Samuel Cunado a su cargo de gerente general, 

razón por la cual era necesario la designación de 

un' nuevo” gerente general, proponiendo para el 

cargo al señor Rodrigo Arenas Poloni. Al señor 

Rodrigo Arenas le corresponderá la representación 

judicial de la sociedad con las facultades 

establecidas en ambos incisos del artículo 

séptimo “del Código de, Procedimiento Civil. El 

señor ' presidente agregó como antecedente 

adicional que el señor Arenas también se, 

desempeñará como Gerente de SBU Consumer -
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Andino. Luego de discutirlo, el 

     ” 
tério, "por la unanimidad de sus miembros, 

/i/ designar al señor Rodrigo Arenas 

  

   

A 
pj como nuevo gerente general de la sociedad; 

3 / Dejar constancia que el señor Rodrigo Arenas 

«kl Poloni, en su calidad de gerente general podrá 

7 epresentar a la sociedad con aquellas facultades 

se que a continuación se detallan en el presente 

se directorio. Lo anterior, sin perjuicio de que 

10) conformidad a la ley le corresponde, en su 

11] calidad de gerente general la representación 

12| judicial de la sociedad con las facultades 

13 establecidas en ambos incisos del artículo 

14) séptimo del Código de Procedimiento Civil; y, 

iw| /iii/ Dejar constancia que el señor Rodrigo 

168 Arenas Poloni mantendrá su cargo de Gerente de 

171 SBU Consumer - Clúster Andino. DESIGNACIÓN DE 

18) PRESIDENTE.- El señor presidente manifestó que 

1] con fecha diez de diciembre de dos mil catorce, 

zo se había renovado la totalidad del directorio, 

21 razón por la cual era necesario la designación de 

22 un presidente del directorio que será también 

23| presidente de la sociedad. Luego de discutirlo, 

28) el directorio, por la unanimidad de sus miembros, 

2s| acordó designar al señor Samuel Cunado como 

z0| presidente del directorio y de la sociedad. 

21) REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- El señor 

28] presidente hace presente que con el fin de 

29 mejorar la administración de la sociedad, era   30) necesario actualizar la estructura de poderes 

3



23 

24 

25 

28| 

27 

28| 

29   30| 

  

     
deberá adoptar un nuevo acuerdo 

otorgamiento de poderes generales a 

ejecutivos de la compañía, revocándose 

poderes actualmente vigentes los «cuales 

en: /a/ escritura pública de fecha veintiocho de 

enero de dos mil quince, otorgada en la notaría 

de Santiago don Patricio Raby Benavente, 

repertorio número mil doscientos dieciséis guión 

dos mil quince, e inscríto a fojas diez mil 

cuatrocientos treinta y dos, número seis mil 

quinientos treinta y uno del Registro de Comercio 

de Santiago, correspondiente al año dos mil 

quince; 1b/ escritura pública de fecha 

veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, 

otargada en la notaría de Santiago don Patricio 

Raby Benavente, repertorio número dieciséis mil 

ciento sesenta y cinco guión dos mil catorce, e 

inscrito a fojas novecientos cuarenta y nueve, 

número cuatrocientos noventa y uno del Registro 

de Comercio de Santiago, correspondiente al año 

dos mil quince; /c/ escritura pública de fecha 

siete'de agosto de dos mil catorce, otorgada en 

la notaría de Santiago don Patricio Raby 

Benavente, repertorio número diez mil veintiuno 

guión dos mil catoce, e inscrito a fojas ochenta 

y dos mil doscientos treinta y cuatro,. número 

cincuenta mil ciento treinta y tres del Registro 

de Comercio de Santiago, correspondiente al año 

dos mil catorce; y, ¿dí escritura pública de 
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NOTARIO PÚBLICO 

  

OS 
TA ponen ; 

Ii 
5 

fecha, primero de agosto de dos mil catorce, 
EN 

EA 
Ea en la notaría de Santiago don Patricio 

E 
Benavente, repertorio número nueve mil 

ER 
Ejentos ocho guión dos mil catorce, e 

  

enta y siete, número _ treinta y ocho mil 
  

  

novecientos noventa y” seis del Registro de 
: + 
Comercio de Santiago, correspondiente al año dos 

mil_catorce. Los poderes que se acuerden en la 

presente sesión serán, a contar de esta fecha, la 

única estructura de poderes generales vigentes de 

Goodyear de Chile S.A.I.C. Luego de un breve 

debate, el directorio, por la unanimidad de sus 

miembros, acordó: /i/ revocar los poderes que 

constan en: tal escritura pública de fecha- 

veintiocho de enero de dos mil quince, otorgada 

en la notaría de Santiago don Patricio Raby 

Benavente, repertorio número mil doscientos 

dieciséis guión dos mil quince, e inscrito a 

fojas diez mil cuatrocientos treinta y dos, 

número seis mil quinientos treinta y uno del 

Registro de Comercio de Santiago, correspondiente 

al año dos mil quince; /bY/ escritura pública de 

fecha veinticuatro de diciembre de dos mil 

catorce, otorgada en la notaría de Santiago don 

Patricio Raby Benavente, repertorio número 

dieciséis mil ciento sesenta y cinco guión dos 

mil catorce, e inscrito a fojas novecientos 

cuarenta y nueve, número cuatrocientos noventa y 

uno del Registro de Comercio de Santiago, 
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correspondiente al año dos mil quince; 

escritura pública de fecha siete de agosto de 

! € 
m11 catorce, otorgada en la notaría de Santiagk: > 

Ne 
y 

don Patricio Raby Benavente, repertorio número 

diez mil veintivono guión dos mil catorce, e 

inscrito a fojas ochenta y dos mil doscientos 

treinta y cuatro, número cincuenta mil ciento: 

treinta y tres del Registro de Comercio, de 

Santiago, correspondiente al año dos mil catorce; 

Y» /d)/ escritura pública de fecha primero de 

agosto de dos mil catorce, otorgada en la notaría 

de Santiago don Patricio Raby Benavente, 

repertorio número nueve mil ochocientos ocho 

guión “dos mil catorce, e inscrito a fojas sesenta 

y tres mil cuatrocientos noventa y siete, número 

treinta y ocho mil novecientos noventa y seis del 

Registro de Comercio de Santiago, correspondiente 

al año dos mil catorce; /ii/ otorgar en reemplazo 

de los poderes revocados los siguientes poderes: 

Primero.- Nómina "A" de Apoderados: Poderes al 

Presidente, al Gerente General, Director de 

Finanzas, Director ' de Manufactura y Gérente de 

Tesorería, integrantes de la nómina “a” de 

apoderados. Corresponderá a dos mandatarios de la 

nómina "A" de apoderados, la representación de la 

compañía, anteponiendo la razón social a sus 

firmas, con las facultades que se indican a 

continuación: f/a/ adquirir y enajenar a cualquier 

título, bienes raíces o muebles, corporales o 

incorporales, acciones, bonos, debentures y demás 

ACP NES 

min 1ARA pe 

    

2 

1) 

e 
¿e
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mobiliarios; darlos y tomarlos en 

y gravarlos con servidumbres, 

ID/ * celebrar contratos de 
   

  As e ca 
rafenta, de promesa, de confección de obra 

material, de arrendamiento de cosas o de 

seryicios, de transporte, de fletamento, de 

trabajo, de seguro, de cuenta corriente, de 

comodato, de depósito, de transacción, de cambio, 

de comisión, de correduría, de representación, de 

avío y, en general, cualquier otro contrato 

nominado o innominado, pudiendo convenir en ellos 

toda clase de pactos o estipulaciones, así sean 

de su esencia, de su naturaleza o meramente 

accidentales, fijar precios, intereses, rentas, 

honorarios, remuneraciones, reajustes, 

indemnizaciones, plazos aún mayores que los 

usuales, condiciones, épocas y formas de pago y 

de entrega y, en general, para modificarlos y 

ponerles término en cualquier formas; pactar 

solidaridad o indivisibilidad tanto activa como 

pasiva, convenir cláusulas penales o multas, 

ejercitar o renunciar los derechos o acciones que 

a la sociedad competan y aceptar la renuncia que 

se haga en su beneficio; rescindir, resolver, 

resciliar, dejar sin efecto, poner término 0 

solicitar la terminación de actos y contratos, 

exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u 

objetarlas; /cf/ concurrir a la constitución de 

sociedades civiles, comerciales y mineras de 
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cualquier tipo o naturaleza, incluso con -el Fisco. 
LEN 

     

    

   

     

   

    

o entidades públicas, de asociación o cuentas ¿2 ea e 
3/S 3 S ¿ 

participación, corporaciones y cooperativas [=oS E 
NS 

tomar parte en aquéllas ya constituidas? BS 
7 

concurrir a la modificación, disolución, 

liquidación de aquéllas de que forma parte 

sociedad; representar a ésta con voz y voto 

todas las sociedades, corporaciones o 

cooperativas de que forma parte o en que tenga 

interés, en toda clase de actos, reuniones o 

juntas, sean ordinarias o extraordinarias; /d/ 

cobrar y percibir todo lo que se adeude a la 

sociedad y otorgar recibos, : cancelaciones y - 

finiquitos; /eí otorgar mandatos generales o 

especiales, judiciales o extrajudiciales, y 

revocarios; ¿/f/ representar a la sociedad ante- 

bancos e instituciones financieras, nacionales, . - 

extranjeras o internacionales, sean de carácter 

público o privado con las más amplias facultades 

que puedan necesitarse, cometerles comisiones de 

confianza, abrir,' cerrar y administrar cuentas 

corrientes bancarias y Cuentas de ahorro, de 

depósito y/o de crédito, imponerse de su 

movimiento, aprobar sus saldos, retirar 

talonarios de cheques y girar y sobregirar en 

dichas cuentas, en moneda nacional o extranjera; 

abrir y cerrar cajas de seguridad; girar, 

aceptar, reaceptar, revalidar,' endosar, avalar, 

descontar y protestar cheques, letras de cambio». 

pagarés y-demás documentos mercantiles, contratar
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ATTE, . 

S a boletas de garantía y cartas de 
5 

É / ceder y aceptar cesiones de crédito, 
Z e - 
S PPativos, a la orden o al portador y, en 

in 
efectuar _ toda clase de operaciones con 

docúnentd mercantiles, valores mobiliarios y     efectds públicos y de comercio; Mm/ retirar 

correspondencia certificada, encomiendas y otros 

de las oficinas postales, telegráficas, 

ferroviarias y análogas; /i/ efectuar operaciones 

de importación y exportación de toda clase de 

productos y/o bienes y extender o suscribir los 

documentos, actos y contratos relacionados con 

estas operaciones, efectuar operaciones 
y 

aduaneras, endosar documentos de embarque y 

retirarlos, y emitir, suscribir y otorgar cartas: 

de crédito; 137 realizar toda clase de 

operaciones de cambios internacionales Ye en 

general, todas las que se encuentren bajo la 

jurisdicción del Banco Central de Chile; 1X/ 

suscribir, otorgar, firmar, extender y modificar 

toda clase de documentos públicos o privados, 

inclusive escrituras públicas, pudiendo formular 

en ellos todas las declaraciones que estimen 

necesarias o convenientes a los. intereses de la 

sociedad; /1/ obtener concesiones de cualquier 

naturaleza u objeto y sobre cualquier clase de 

bienes, incluso inmuebles, y obtener derechos de 

aprovechamiento de aguas; 1m/ constituir 

propiedad industrial o intelectual, solicitar el 

registro de marcas, nombres comerciales, nombres   
9 
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de dominio, diseños industriales, 

inventos, deducir opo 

nulidades Y? en general, 

tramitaciones ' y actua 

procedentes en materia'de propiedad industrial o 

intelectual para amparar 

sociedad, y efectuar toda clase de presentaciones 

ante los organismos competentes para conocer de 

estas materias * incluyen 

siciones, 

efectuar 

ciones que 

los derechos de la 

   

  

- pa BEE 

y : =y el . E Cemrngemas)] 
EA 

: xs 

do, a mero título 

ilustrativo, al Departamento de 

Industrial; /n/ representar 

sociedad teniendo' la facu 

Propiedad 

judicialmente a la 

ltad de desistirse en - 

primera instancia de la acción deducida, aceptar 

la demanda contraria, 

renunciar los recursos o 

absolver posiciones, 

los términos 

transigir, comprometer, otorgar a los 

facultades de arbitradores, 

percibir; /o/ representar 

más amplias facultades, 

legales, 

árbitros 

aprobar convenios.-y 

a la sociedad, con las 

ante toda clase de 

organismos públicos, sean éstos centralizados o 

descentralizadós, tales 

Servicios Públicos, Contr 

República, Superintenden 

Instituciones Financieras, 

Valores y Seguros, 

Administradoras de Fondos 

de Impuestos Internos, Te 

como Ministerios, 

aloría General de la 

cia de Bancos e 

Superintendencia de 

Superintendencia de 

de Pensiones, Servicio 

sorería General de la 

República, Intendencias, Gobernaciones, entidades, 

de previsión social y de seguridad social, y ante 

cualquier otro organismo, 

10 

institución, empresa o
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ÁNna , fiscal, l semi-fiscal, municipal. 

enteblizada o descentralizada, pudiendo formular 

clase de presentaciones, declaraciones, 01 

“ciones, sean éstas voluntarias u 

obligatorias, modificarlas y desistirse de ellas; 

/ contratar a los trabajadores de la sociedad, 

fijarles sus remuneraciones, señalarles sus 

obligaciones y deberes, fiscalizarlos en el 

desempeño de sus cargos y poner término a sus 

servicios; tal Afianzar Y constituir a la 

sociedad en codeudora solidaria; y /r/ Contratar 

préstamos con cualquier clase de- institución, 

financiera O de otra naturaleza, reajustables o 
5 

no, en cualquier moneda, con o sin interés, en 

torma de mutuo, pagarés, avance contras 

aceptación, sobregiros, créditos en cuenta 

corriente, crédito en cuenta especial o en 

cualquier otra forma. Segundo.- Nómina "BE" de 

Apoderados: Poderes al Gerente de Logística, al 

Contralor y al Líder de Planificación Financiera 

integrantes de la nómina ”gr de apoderados. 

Corresponderá a uno cualesquiera de los 

mandatarios de la nómina ra" de apoderados 

actuando conjuntamente con uno cualesquiera de 

los apoderados de la nómina a”, la 

representación de :la compañía, anteponiendo la 

razón social a sus firmas, con las facultades, que 

se indican a continuación: /a/ Celebrar contratos 

de compraventa de bienes corporales muebles, de 

abastecimiento o suministro con proveedores 

11
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nacionales o extranjeros, de _prestación 

servicios, de depósito, de arrendamiento 

transporte; bf Efectuar operacione 

importación y exportación de toda 

productos y/o bienes y extender o 

documentos, actos y contratos relacionados con 

estas operaciones, efectuar operaciones aduaneras 

y endosar documentos de embarque y retirarlos; 

/c/ Representar a la sociedad ante bancos e 

instituciones financieras, nacionales, 

.extranjeras o internacionales, sean de carácter 

público o privado, con el objeto de administrar- 

cuentas corrientes bancarias, imponerse” de su 

movimiento, aprobar sus saldos, retirar 

talonarios de cheques, y girar de dichas cuentas»,” 

ceder y aceptar cesiones de crédito, contratar y 

cancelar * boletas de garantía y/o cartas ” de 

crédito, compra y venta de divisas; y, abrir- y 

cerrár cajas de seguridad; [a/ Obtener 

concesiones de “cualquier naturaleza u objeto y 

sobre cualquier clase de bienes, incluso 

inmuebles, y obtener derechos de aprovechamiento 

de aguas; ¿el Retirar correspondencia 

certificada, encomiendas y otros de las oficinas 

postales, telegráficas, ferroviarias y análogas. 

Bl “directorio, por la unanimidad de sus miembros, 

deja expresa constancia que en el caso de Gerente 

de Logística, no se entiende comprendida la 

facultad para representar a la sociedad ante 

bancos e instituciones financieras, nacionales, 

12 
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: ; dl 
o internacionales, sean de carácter 

E 
abligo o privado, con el objeto de administrar 

  

e entr corrientes bancarias, imponerse de Su 5 
q - ; 

moy imiento, aprobar sus saldos, retirar 
  

onarios de cheques, y girar de dichas cuentas, 

ceder y aceptar cesiones de crédito, contratar y 

cancelar boletas de garantía y/o cartas de 

crédito, compra y venta de divisas; y, abrir y 

cerrar cajas de seguridad. Tercero.- Poder 

especial Recursos Humanos: Se confiere al Gerente 

Humanos - Cluster Andino y al Gerente de 

Seguridad, Higiene y Relaciones Laborales poderes 

especial para que, de forma individual, en nombre 

y representación de Goodyear de Chile S.A.T.C.: 

fal celebre contratos de trabajo, los modifique y 

ponga término, fije remuneraciones Y demás 

haberes; D/ negocie y celebre contratos 

colectivos de trabajo y acuerde la modificación 

de los vigentes, pudiendo suscribir anexos o 

complemento. a los mismosj ¿/c/ suscriba finiquitos 

pudiendo fijar indemnizaciones, cancelaciones y, 

en general, para otorgar toda clase de documentos 

relacionados con los contratos de trabajo antes 

indicados; 2d! efectúe toda clase de 

presentaciones ante organismos o instituciones 

públicas o privadas, de carácter laboral y 

previsional, como Administradoras de Fondos de 

Pensiones, Instituciones de Salud Previsional,   30 Instituto de Normalización Previsional, Fondo 

, T 13- 

de Recursos Humanos, al Director de Recursos. 
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Nacional de Salud, Mutuales de 

Servicio Nacional de Capacitación 

    
Dirección del Trabajo, Inspección del Trabajodly' 

  

en general ante cualquier organismo o entidad 

pública o privada, de carácter laboral 

   
previsional; y, /e/ representar a Goodyear de 

Chile S.A.I.C. en los conflictos laborales que se 

pudieran suscitar, sea entre las autoridades 

administrativas o judiciales. En el orden 

judicial, tendrá todas y cada una de las 

facultades contempladas para ambos incisos del 

artículo séptimo del Código de Procedimiento 

Civil, que se ' dan por expresamente por 

reproducidas, pudiendo designar abogados 

pátrocinantes y delegar estas facultades, 

Cuarto.- Poder especial ante el Banco Central de 

Chile y Servicio Nacional de Aduanas: Se confiere . 

un poder especial al Gerente de Logística, para 

que actuando conjuntamente con uno cualquiera de 

los demás apoderados de la nómina B, puedan 

actuar en nombre y representación de Goodyear de 

Chile S.A.I.C., ante el Banco Central de Chile y 

el Servicio Nacional de Aduanas, quedando los 

mándatarios facultados «para realizar operaciones 

de hasta cincuenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América; en caso de ser una operación 

súperior al monto anterior, deberá concurrir el 

Gerente “de Logística conjuntamente con uno 

cualquiera de los apederados de la nómina ,A- 

Quinto.- Apoderados ante el Servicio de Impuestos 

14 
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o a 

nos: Se nombra como apoderados Ge la Na 

6dda ante el Servicio de Impuestos Internos, 
13) 

os señores Rodrigo Arenas Polonií, Leopoldo 
¿a 

González y Alfredo Gamboa Oliveros, 

- podrán representar a la sociedad 

jvidualmente,, señalando como domicilio para 

dichos efectos en Camino a Melipilla sin número, 

altura del kilómetro dieciséis, comuna de Maipú. 

  

Sexto.- Constancía para los efectos de los 

poderes: En atención a lo señalado 

precedentemente, para efectos del ejercicio de 

los presentes poderes, a continuación se deja 

constancia de las nóminas de apoderados y de las 

personas que ejercen actualmente los cargos 

ejecutivos, a que hace referencia la presente 

acta. Af Nómina "A" de apoderados: Presidente de 

la- Compañía, señor Samuel Cunado; Gerente 

General, señor Rodrigo Arenas Poloni, Director de 

Finanzas, señor Leopoldo Maggiolo González; 

Director de Manufactura, señor Alfredo Gamboa 

Oliveros; Gerente de Tesorería, señor Javier 

Osvaldo Arriagada Flores; B/ Nómina ”g” de 

apoderados: Gerente de Logística, señor Gustavo 

Emilio Tamayo Reyes; Contralor, señor Paulo 

Quezroz Líder de Planificación Financiera, señor 

Mars Painemilla; C/ Gerente de Recursos Humanos, 

señor David Guillof Lewy; D/ Director de Recursos 

Humanos - Cluster Andino, señor Juan Marcos Caro 

Valenzuela; E/ Gerente de Seguridad, Higiene y 

Relaciones Laborales, señor Juan Carlos Sanhueza 

15 - 
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Donoso. Séptinmo.- Los mandatarios 

ejercen actualmente un cargo ejecutivo a que se 

refiere la presente acta y que por ende. actúan 

como apoderados de la compañía, se dejará 

constancia en acta de directorio llevado a cabo 

expresamente para dicho efecto. REDUCCIÓN _A 

ESCRITURA PÚBLICA.- El directorio, por .la 

unanimidad de sus miembros; faculta a don Hernán 

Felipe Valdés Correa y a don Tomás González 

Aldunate, para que reduzca total o parcialmente y 

en cualquier tiempo la presente acta de sesión de 

directorio a escritura públicx, autorizándolos 

para que faculten al portador de copia autorizada 

de dicha reducción a escritura pública para que 

requiera las anotaciones, inscripciones, 

subinscripciones y cancelaciones que sean 

procedentes” en los registros públicos que 

currespondan. CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS.- Se 

acordó llevar a efecto inmediato los acuerdos 

adoptados en esta reunión, sin esperar aprobación 

posterior a esta acta ni el cumplimiento de 

ninguna otra formalidad. No habiendo otras 

materias que tratar, se levantó la sesión siendo 

las diecisiete horas”. “CERTIFICADO Leopoldo 

Maggiolo González, quién presidió esta sesión, y 

Javier Arriaga Flores, quien ofició de secretario 

16
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smáa, en cumplimiento de lo dispuesto por 

lo cuarenta y siete de la Ley dieciocho 

renta y seis, sobre Sociedades Anónimas, 

ififan: que la directora señora Zoila 

se encontró comunicada con ellos 

simultánea y permanentemente a través de 

conferencia telefónica durante toda la presente 

sesión de directorio” hay firma de los señores 

Leopoldo Maggiolo González y Javier Arriaga 

Flores. Conforme con el acta que consta en el 

Libro respectivo.- comprobante y previa    

  

   

lecturz iente.- Doy fe.- HAY 

FIRMAS DE: ALDUNATE.- PATRICIO 
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CBRS 
Conservador de Blenes Raices 

de Santiago 

  
Santtago Fax; 695 3807 imfoflconservador.cl 

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

Comercio de Santiago del año 2015, no hay subinscripción o nota que dé cuenta 

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Goodyear de Chile 

S.A.C.I." a Samuel Cunado, Rodrigo, Arenas Polom:, Alfredo Gamboa Oliveros y 

Javier Osvaldo Arriagada Flores; abs, de abril de 2016. 

Santiago, 6 de abril de 2016. : 

    

Carátula; 10772830 LP 

A 
Morandé 440 Telefono 390 0800 ww conset 
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Documento incorpora firma electronica avanzada conforme a Ley N*19 799, 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al «gua que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador cl, 
donde estará disponible par 90 dias contados desde la fecha de su emisión, 

Cód. de verificación: cvn-a46158-0 Documento impreso es sóla ina copta del documento original, 
ren conservador,



   

    
   

  

  Morandé 440 — Telefono 390 0800 yrww conservador.cl 
Santiago Fax_695 3807 InfoGronservad:     

  

        
“gnservador de Brenes Races 

de Santisgo 

   SS dla de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, y 

ue rola a fojas 46673 número 27374 del Registro de Comercio de Santiago del 

año 2015, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$7.700.- 

Santiago, 6 de abril de 2016, 

Carátula: 10772588 

  

      
  Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799, 

| La vigencia de la firma electrónica en el documento, al Igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador, e 
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emmisi 

Código de venttcación, 24606c-170400-0 Documento Impreso es sólo una copia del documento original 
rwevi.conservadi 

  

 



  

Carmo 

N227374 

REVOCACIÓN, 

DESIGNACION Y 

PODER. 

GOODYEAR DE CHILE 

S.A.1C 

A 

RODRIGO ARENAS 

POLONT 

Y OTROS 

Rep. 31713 

C: 9817178 

Fojas 46673 

* Santiago, veinticinco de Junio del atío dos mil 

quince.- A requerimiento de don Fidel González, 

procedo a inscribir lo siguiente: En Santiago de 

Chile, a dieciséis de Juno del año dos mil 

quince, ante mí, PATRICIO RABY  BEÑAVENTE, 

Abogado. Notario Público, Titular de la Quinta 

Notaría de Santiago, con domicilio en Gertrudis 

Echenique número treinta, Oficina cuarenta y 

cuatro, Las Condes, Santiago, COMPARECE: don 

TOMÁS GONZÁLEZ ALDUNATE, chileno, casado, 

abogado, cédula de ¡identidad número trece 

millones cuatrocientos treinta y tres mil 

novecientos trece quién seis, con domicilio es 

esta ciudad, ' Avenida Apoquindo tres mil 

setecientos vezntiuno, piso trece, Las Condes, 

Región Metropolitana, el comparecíente mayor de 

edad. quien acredita su identidad con la cédula 

respectiva y expone: que. debidamente facultado. 

víene a reducir a escritura pública acta sesión 

de directorio de Goodyear de Chile S.A.1.C.. la 

que se encuentra firmada por los señores Samuel 

Cunado, Rodrigo Arenas Poloni, Leopoldo Maggiolo 

González y Zoila Castaleda. El acta es del tenor 

siguiente: “SESIÓN DE DIRECTORIO GOODYEAR DE 

CHILE S.A.T.C. En Santiago de Chile, a doce de 

junio de dos mil quince, en la sede de la 

Compañía ubicada en el Camino a Melipilla sin 

xúnero. altura del kilémstro diecisérs, comuna de 

Maipú, siendo las quince horas, se reunió el 

Directorio de la sociedad Goodyear de Chile 
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S.A.T.C., com la asistencia de los señores 

     

  

rectores Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Poloni, 

le Zoila Castafieda quién se encontró en todo 

Censo comunicada simultánea y permanentemente. 

AéSe acordó que actuara como presidente ad-hoc de 
    

  

esta sesión don Leopoldo Maggielo González y que 

actuara como secretario don Javier Arriagada 

Flores. ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Se dio lectura al 

acta de sesión de directorio anterior, la que se 

aprueba sin observaciones. RENUNCIA GERENTE 

GENERAL Y DESIGNACIÓN.- El señor presidente 

manifestó que con anterioridad a esta fecha se 

había recibido la renuncia voluntaria del señor 

Samuel Cunado a su cargo de gerente general, - 

razón por la cual era necesario la designación de 

un nuevo gerente general, proponiendo para el > 

cargo al señor Rodrígo Arenas Polon1. Al señor 

Rodrigo Arenas le corresponderá la representación 

judicial de la sociedad con las facultades 

establecidas en ambos incisos del artículo 

séptimo del Código de Procedimiento Civil. El 

señor presidente agregó como antecedente 

adicional que el señor Arenas también se 

desempeñará como Gerente de SBU Comsumer - 

Clúster Andino. Luego de  discutirlo, el 

directorio, por la unanimidad de sus miembros, 

acordó: /1/ designar al señor Rodrigo Arenas 

Polonií como nuevo gerente general de la sociedad; 
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/11/ Dejar constancia que el señor Rodrigo Arenas . . ¡ * 

y ES Anilago + Foloni, en su calidad de gerente general podrá SST 

representar a la sociedad con aquellas facultades 

que a continuación se detallan en el presente 

directorio. Lo anterior, sin perjuicio de que . 

conformidad a la ley le corresponde, en su 

calidad de gerente general la representación 

judicial de la sociedad con las facultades 

1 establecidas en ambos incisos del artículo 

séptimo del Código de Procedimiento Civil; y, 

fiii/ Dejar constancia que el señor Rodrigo 

Arenas Poloni mantendrá su cargo de Gerente de 

SBU Consumer - Clúster Andino. DESIGNACIÓN DE 

  

PRESIDENTE.- El señor presidente manifestó que 

con fecha diez de diciembre de dos mil catorce, 

se había renovado la totalidad del directorio, 

razón por la cual era necesario la designación de 

- un presidente del directorio que será también 

presidente de la sociedad. Luego de discutirlo, 

el directorio, por la unanimidad de sus miembros, 

acordó designar al señor Samuel Cunado como 

presidente del directorio y de la sociedad. 

REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- El señor 

presidente hace presente que con el fin de 

mejorar la administración de la sociedad. exa 

necesario actualizar la estructura de poderes 

actualmente vigente, para lo cual el directorio 

deberá adoptar un nuevo. acuerdo sobre 

otorgamiento de poderes generales a los 

ejecutivos de la compañías, revocándose los 

Documento Incorpora Flema. 
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poderes actualmente vigentes los cuales constan 

en: /a/ escritura pública de fecha veintiocho de 

enero de dos mil quince, otorgada en la notaría 

de Santiago don Patricio Raby Benavente, 

repertorio número míl doscientos dieciséis guión 

dos mil quínce, e inscrito a foja: diez mil 

cuatrocientos treinta y dos, número seis mil 

quinientos treinta y uno del Registro de Comerezo 

de Santiago, correspondiente al año dos mil 

quince; bf escritura pública de fecha 

  

veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, 

otorgada en la notaría de santiago don Patricio 

Raby Benavente, repertorio número dieciséis mil 

ciento sesenta y cinco guión dos m1 catorce, e 

inscrito a fojas novecientos cuarenta y nueve, 

húmero cuatrocientos noventa y uno del Registro 

de Comercio de Santiago, correspondiente al año 

dos mil quince; /c/ escritura pública de fecha + 

siete de agosto de dos mil catorce, otorgada en 

la notaría de Santiago don Patricio Raby 

Benavente, repertorio número diez mil veintiuno 

quién dos mil catorce, e inscrito a fojas ochenta 

y dos mil doscientos treinta y cuatro, número 

cincuenta mil ciento treinta y tres del Registro 

de Comercio de Santiago, correspondiente al año 

dos mil catorce; y, /d/ escritura pública de 

fecha primero de agosto de dos mil catorce, 

otorgada en la notaría de Santiago don Patricio 

Raby Benavente, repertorio número nueve mil 

ochocientos ocho guión dos mil catorce, e 
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inscrito a fojas sesenta y tres mil cuatrocientos 

noventa y siete, número treinta y ocho mil 

novecientos noventa ,y seis del Registro de 

Comercio de Santiago, correspondiente al afio dos 

mil catorce. Los poderes que se acuerden en la 

presente sesión serán, a contar de esta fecha, la 

única estructura de poderes generales vigentes de 

Goodyear de Chile S.A.I.C. Luego de un breve 

debate, el directorio, por la unanimidad de sus 

miembros, acordó: /i/ revocar los poderes que 

constan en: /fa/ escritura pública de fecha 

veintiocho de enero de dos míl quince, otorgada 

en la notaría de Santiago don Patricio Raby 

Benavente, repertorio número míl doscientos 

dieciséis guión dos mil quince, e inscrito a 

fojas diez mil cuatrocientos treinta y dos, 

número seis m1L quimientos treinta y uno del 
Registro de Comercio de Santiago, correspondiente 

al año dos mil quince: /b/ escritura pública de 

fecha veinticuatro de diciembre de dos mil 

catorce, otorgada en la notaría de Santiago don 

Patricio Raby Benavente, repertorio número 

dieciséis mil ciento sesenta y cinco guión dos 

mi catorce, e inscrito a fojas novecientos 

cuarenta y nueve, número cuatrocientos noventa y 

uno del Registro de Comercio de Santiago, 

correspondiente al año dos mil quince 

  

5 dol 

escritura pública de fecha siete de agosto de dos 

mil catorce, otorgada en la notaría de Santiago 

don Patricio Raby Benavente, repertorio número 
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diez mil veintiuno guién dos mil catorce. e 

inscrito a fojas ochenta y dos mil doscientos 

treinta y cuatro. número cincuenta mil ciento 

Santiago don Patricio  Raby Benavente, 

repertorio número mueve mil ochocientos ocho 

guión dos mil catorce, e inscrito a fojas sesenta 

y tres mil cuatrocientos noventa y siete, número 

treinta y ocho mil novecientos noventa y seis del 

Regístro de Comercio de Santiago, correspondiente 

al año dos mil catorce. Los poderes que se 

acuerden en la presente sesión serán, a contar de 

esta fecha, la única estructura de poderes 

generales vigentes de Goodyear de Chile S.A.I.C. 

Luego de un breve debate, el directorio, por la 

unanimidad de sus miembros, acordó: /i/ revocar 

los poderes que constan en: /a/ escritura pública 

de fecha veintiocho de enero de dos mil quince, 

otorgada en la notaría de Santiago don Patricio 

Raby Benavente, repertorio número mil doscientos 

dieciséis guión dos mil quince, e inscrito a 

fojas diez mil cuatrocientos trewta y dos, 

número seis mil quinientos treinta y uno del 

Registro de Comercio de Santiago, correspondiente 

al año dos mil quince; /hb/ escritura pública de 

fecha veinticuatro de diciembre de dos mil 

catorce, otorgada en la notaría de Santiago don 
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Electronica Avanzada. 
Código de Verticación: a46060-1704c0.0 pagina 7 de 2 

 



  

Fojas 46676 

Patricio  Raby Benavente, repertorio número 

dieciséis mil cíento sesenta y cinco guión dos 

mil catorce, e inscrito a fojas novecientos 

cuarenta y nueve, número cuatrocientos noventa y 

uno del Registro de Comercio de Santiago, 

correspondiente al año des mil quince; ¿cf 

escritura pública de fecha siete de agosto de dos 

mil catorce, otorgada en la notaría de Santiago 

don patricio Raby Benavente, repertorio múmero 

diez/ mil veintiuno guión dos mil catorce, e 

inscrito a fojas ochenta y dos mil doscientos 

treinta y cuatro, número cincuenta mil ciento 

treinta y tres del Registro de Comercio de 

Santiago, correspondiente al año dos mil catorce: 

Y, /a/ escritura pública de fecha primero de 

agosto de dos mil catorce, otorgada en la notaría 

de Santiago don Patricio Raby Benavente, 

repertorio número nueve mil ochocientos ocho 

guión dos mil catorce, e inscrito a fojas sesenta 

y tres mil cuatrocientos noventa y siete, número 

treinta y ocho mil novecientos noventa y seis del 

Registro de Comercio de Santiago, correspondiente 

al año dos mil catorce; /ii/ otorgar en reemplazo 

de los poderes revocados los síguientes poderes: 

Primezo.- Nómina "A? de Apoderados: Poderes al 

Presidente, al Gerente General, Director de 

Finanzas, Director de Manufactura y Gerente de 

Tesorería, integrantes de la nómina "A" de 

apoderados. Corresponderá a dos mandatarios de la 

nómna "A" de apoderados, la representación de la 
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y 
compañía, anteponiendo la razón social a sus 

      

   

  

bienes raíces o muebles, corporales oO 

mobiliarios; darlos y tomarlos en 

frendamiento y gravarlos con servidumbres, 

hipotecas, prendas o cargas de cualquier clase o 

naturaleza;  /b/ celebrar contratos de 

compraventa, de promesa, de confección de obra 

material, de "arrendamiento de cosas O de 

servicios, de transporte, de Fletamento, de 

trabajo, de seguro, de cuenta corriente, de 

comodato, de depósito, de transacción, de cambio, 

de comisión, de correduría, de representación, de 

avío y, en general, cualquier otro contrato 7 = 

nominado o innominado, pudiendo convenir en ellos 

toda clase de pactos o estipulaciones, asÍ sean 2 : 

de su esencia, de su naturaleza o meramente 

accidentales, fijar precios, intereses, rentas, 

honorarios, remuneraciones, - reajustes, 

indemnizaciones, plazos aún mayores” que los 

usuales, condiciones, épocas y formas de pago y 

de entrega y. en general, para modificarlos y 

ponerles término en cualquier forma; pactar 

solidaridad o indivisibilidad tanto activa como 

pasiva, convenir cláusulas penales o multas, 

ejercitar o remuncier los derechos o acciones que 

a la sociedad competan y aceptar la renuncia que 

se haga en su beneficio; rescindir, resolver, 
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resciliar, dejar sin efecto, poner término. o 

solicitar la terminación de, actos y contratos, 

exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u 

objetarlas; /c/ concurrir a la constitución de 

sociedades civiles, comerciales y mineras de 

cualquier tipo o naturaleza, incluso con el Pisco 

o entidades públicas, de asociación o cuentas en 

participación, corporaciones y cooperativas, o 

tomar parte en aquéllas ya constituidas y 

concurrir a la modificación, disolución, y 

liquidación de aquéllas de que forma parte la 

sociedad; representar a ésta con voz y voto en 

todas las sociedades, corporaciones 0 

cooperativas de que forma parte o en que tenga 

interés, en toda clase de actos, reuniones o 

juntas, sean ordinarias o extraordinarias; /d/ 

cobrar y percibir todo lo que se adeude a la 

sociedad y otorgar, recibos, cancelaciones y 

fiíniquitos; /e/ otorgar mandatos generales o 

especiales, judiciales o extrajudiciales, y 

revocarlos; /£/ representar a la sociedaa ante 

bancos e instituciones financieras, nacionales, 

extranjeras o internacionales, sean de carácter 

público o privado con las más amplias facultades 

que puedan necesitarse, cometerles comisiones de 

confianza, abrir, cerrar y administrar cuentas 

corrientes bancarias y cuentas de ahorro, de 

depósito y/o de crédito, imponerse de su 

movimiento, aprobar sus saldos, retirar 

talonarios de cheques y girar y sobregirar en 
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dichas cuentas. en moneda nacional o extranjera; 

abrir y cerrar cajas de seguridad; glrar, 

'A PJeptar, reaceptar, revalidar, endosar, avalar, 

            

   

  

ar y protestar cheques, letras de cambio, 

demás documentos mercantiles, contratár 

lar boletas de garantía y cartas de 

/g/ ceder y aceptar cesiones de crédito, 

honinativos, a la orden o al portador y. en 

géneral, efectuar toda clase de operaciones con 

documentos mercantiles, valores mobiliarios y 

efectos públicos y de comercio; fhf retirar 

correspondencia certificada, encomiendas y otros 

de las oficinas postales,  telegráficas, 

ferroviarias y análogas; /i/ efectuar operaciones 

de importación y exportación de toda clase de 

productos y/o bienes y extender o suscribir los 

documentos, actos y contratos relacionados con 

estas eperaciones, efectuar operaciones 

aduaneras, endosar documentos de embarque y 

retirarlos, y emitir, suscribir y otorgar cartas 

de crédito; /j/ realizar toda clase de 

operaciones de cambios internacionales y, en 

general, todas las que se encuentren bajo la 

jurisdicción del Banco Central de Chile; /k/ 

suscribir. otorgar, firmar, extender y modificar 

toda clase de documentos públicos o privados, 

inclusive escrituras públicas, pudiendo formular 

en ellos todas las declaraciones que estimen 

necesarias o convenientes a los intereses de la 

sociedad; /1/ obtener concesiones de cualquier   "Documento Incorpora Fitma 
Electronica Avanzada 
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naturaleza u objeto y sobre cualquier clase de, 

bienes, incluso inmuebles, y obtener derechos de . 

aprovechamiento de aguas; fm/ constituir 

propiedad industrial o intelectual, solicitar el 

registro de marcas, nombres comerciales, nombres 

de dominio, diseños industriales,  patentar 

inventos, — deducir oposiciones, solicitar 

nulidades y, en general, efectuar todas las 

tramitaciones y actuaciones que fueren 

procedentes en materia de propiedad industrial o 

intelectual para amparar los derechos de la 

sociedad, y efectuar toda clase de presentaciones 

ante los organismos competentes para conocer de 

estas materias incluyendo, a mero título 

ilustrativo, al Departamento de Propiedad 

Industrial; /n/ representar judicialmente a la 

sociedad teniendo la facultad de desistirse en 

primera instancia de la acción deducida, aceptar 

la demanda contraria, absolver posiciones, 

renunciar los recursos o los términos legales, 

transigir, comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, aprobar convenios y 

percibir; /o/ representar a la sociedad, con las 

más amplias facultades, ante toda clase de 

organismos públicos, sean éstos centralizados o, 

descentralizados, tales como Ministerios, 

Servicios Públicos, Contraloría General de la 

República, Superintendencia de Bancos e 

Instituciones Finahcieras, Superintendencia de 

Valores y Seguros, Superintendencia de 
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Siginistradoras de Fondos de Pensiones, Servicio 

juestos Internos, Tesorería General de la 

fiscal,  sem-fiscal, municipal, 

centralizada o descentralizada, pudiendo formular 

toda clase de presentaciones, declaraciones, O 

peticiones, sean éstas voluntarias . 

, obligatorias, modificarlas y desistirse de ellas; 

/p/ contratar a los trabajadores de la sociedad, 

fijarles sus remuneraciones, señalarles sus 

obligaciones y deberes, fiscalizarlos en el 

desempeño de sus cargos y poner término a sus 

servicios: /qa/ Afianzar y constituir a la 

sociedad en codeudora solidaria; y /r/ Contratar 

préstamos con cualquier-'clase de institución, 

financiera o de otra naturaleza, reajustables o 

no, en cualquier moneda, con o sin interés, en 

forma de mutuo, pagarés, avance contra 

aceptación, sobregiros, créditos en cuenta 

corriente, crédito en cuenta especial o en 

cualquier otra forma. Segundo.- Nómina "B" de 

Apoderados: Poderes al Gerente de Logística, al 

Contralor y al Líder de Planificación Financiera 

integrantes de la nómina *B" de apoderados. 

Corresponderá a umo cualesquiera de los 

mandatarios de la nómina "B” de apoderados 

actuando conjuntamente con uno cualesquiera de 

los apoderados de la nómina “At, la 
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representación de la compañía, anteponiendo la 

razón social a sus firmas, con las facultades que 

se indican a continuación: /a/ Celebrar contratos 

de compraventa de bienes corporales muebles, de 

abastecimiento O suministro con proveedores 

nacionales O extranjeros, de prestación de 

servicios, de depósito, de arrendamiento y de 

transporte; 1D! Efectuar operaciones de 

importación y exportación de toda clase de 

productos y/o bienes y extender o suscribir los 

documentos, actos y contratos relacionados con 

estas operaciones, efectuar operaciones aduaneras 

y endosar documentos de embarque y retirarles; 

/cl/ Representar a la sociedad ante bancos e 

instituciones financieras, nacionales, 

extranjeras o internacionales, sean de carácter 

público o privado, con el objeto de administrar 

cuentas corrientes bancarias, imponerse de su 

movimiento, aprobar sus saldos, retirar 

talonarios de cheques, y girar de dichas cuentas, 

ceder y aceptar cesiones de crédito, contratar y 

cancelar boletas de garantía y/o cartas de 

crédito, compra y venta de divisas; y, abrir y 

cerrar Cajas de seguridad; /dá/ Obtener 

concesiones de cualquier naturaleza u objeto y 

sobre cualquier clase de bienes, incluso 

inmuebles, y obtener derechos de aprovechamiento 

de aguas; tel Retirar correspondencia 

certificada, encomiendas y otros de las oficinas 

postales, telegráficas, ferroviarias y análogas. 
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ética, no se entiende comprendida la    

  

   
   

   

para representar a la sociedad ante 

instituciones financieras, nacionales, 

Jeras o internacionales, sean de carácter 

hco o privado, con el objeto de administrar 

cuentas corrientes bancarias, imponerse de su 

movimiento, aprobar sus saldos, retirar 

talonarios de cheques, y girar de dichas cuentas, 

ceder y aceptar cesiones de crédito, contratar y 

cancelar boletas de garantía y/o cartas de 

crédito, compra y venta de divisas; y, abrir y 

cerrar cajas de seguridad. Tercero.- Poder 

especial Recursos Humanos: Se confiere al Gerente 

de Recursos Humanos, al Director de Recursos 

Humanos - Cluster Andino y al Gerente de 

Seguridad, Higiene y Relaciones Laborales poderes 

especial para que, de forma individual, en nombre 

y representación de Goodyear de Chile S.A.I.C.: 

/a/ celebre contratos de trabajo, los modifique y 

ponga término, fije remuneraciones y demás 

haberes»  /b/ negocie y celebre contratos 

colectivos de trabajo y acuerde la modificación 

de los vigentes, pudiendo suscribir anexos o 

complemento a los mismos; /c/ suscriba finiquitos 

pudiendo fijar indemnizaciones, cancelaciones y, 

en general, para otorgar toda clase de documentos 

relacionados con los contratos de trabajo antes 

indicados; Jal efectúe toda clase de 
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presentaciones ante organismos o instituciones 

públicas o privadas, de carácrer laboral y 

previsional, como Administradoras de Fondos de 

Pensiones, Instituciones de Salud Previsional, 

Instituto de Normalización Previsional, Fondo 

Nacional de Salud, Mutuales de Seguridad, 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, 

Dirección del Trabajo, Inspección del Trabajo y. 

en aeneral ante cualquier organismo o entidad, 

pública lo privada, de carácter laboral o 

previsioñal; Y, /e/ representar a Goodyear de 

Chile s.a.I.C. en los conflictos laborales que se 

pudieran suscitar, sea entre las autoridades 

administrativas o Judiciales. En el orden 

judicial, tendrá todas y cada una de las 

facultades contempladas para ambos incisos del 

artículo séptimo del Código de Procedimiento 

Civil, que se dan por expresamente por 

reproducidas, pudiendo designar abogados 

patrocinantes y delegar estas facultades. 

Cuarto.- Poder especial ante el Banco Central de 

Chile y Servicio Nacional de Aduanas. Se confiere 

un poder especial al Gerente de Logística, para 

que actuando conjuntamente con uno cualquiera de 

los demás apoderados de la nómina B, puedan, 

actuar en nombre y representación de Goodyear de 

“chile S.A.1.C., ante el Banco Central de Chile y 

el Servicio Nacional de Aduanas, «quedando los 

mandatarios facultados para realizar operaciones 

de hasta cincuenta mil dólares de los Estados 
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Unidos de América; en caso de ser una operación 

     
   

   

    

  

BSerior al monto anterior, deberá concurrir el 
e 

RE de Logística conjuntamente con mo 

M 

eE 

cunde de los apoderados de la nónina A. 
5   

  

/ Apoderados ante el Servicio de Impuestos 

_Emrézoós: Se nombra como apoderados de la 
E 

Y pessiedad ante el Servicio de Impuestos Internos, 

  a los señores Rodrígo Arenas Poloni, Leopoldo 

Maggiolo González y Alfredo Gamboa Oliveros, 

quienes podrán representar a la sociedad 

individualmente, señalando como domicilio para 

dichos efectos en Camino a Melipilla sin número, 

altura del kilómetro dieciséis, comuna de Maipú. 

Sexto.- Constancia para' los efectos de los 

poderes: En atención a lo señalado 

precedentemente, para efectos del ejercicio de 

los presentes poderes, a continuación se deja 

constancia de las néminas de apoderados y de las 

personas que ejercen actualmente los cargos 

ejecutivos, a que hace referencia la presente 

acta. A/ Nómina "A" de apoderados: Presidente de 

la Compañía, señor Samuel Cunado; Gerente 

General, señor Rodrigo Arenas Poloni, Director de 

Finanzas, señor Leopoldo Maggiolo González; 

Darector de Manufactura, señor Alfredo Gamboa 

Oliveros; Gerente de Tesorería, señor Javier 

Osvaldo Arriagada Flores: B/ Nómina "B" de 

apoderados. Gerente de Logística, sefior Gustavo 

Emmlio Tamayo Reyes; Contralor, señor Paulo 

Quezroz Líder de Planificación Financiera, señor 

Documento incorpora Firma. 
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   Fojas 46681 
  

    Y Mars Painemilla; C/ Gerente de Recursos Humanos, . ra 

señor David Guillof Lewy; D/ Director de Recursos AAA 

  

Humanos - Cluster Andino, señor Juan Marcos Caro 

Valenzuela; E/ Gerente de Seguridad, Higiene y 

Relaciones Laborales, señor Juan Carlos Sanhueza 

Donoso . Séptimo.- Los mandatarios antes 

mencionados estarán facultados para representar a 

Goodyear de Chile S.A.I.C., con las facultades y 

en los términos que se indican en este mandato. 

Octavo.- Todo reemplazo de aquellas personas que 

ejercen actualmente un cargo ejecutivo a que se 

refiere la presente acta y gue por ende actúan 

como apoderados de la compafíía, se dejará 

constancia en. acta de directorio llevado a cabo 

  

expresamente para dicho efecto. REDUCCIÓN A 

ESCRITURA PÚBLICA.- El directorio, por la 

unanimidad de sus miembros, faculta a don Hernán 

Felipe Valdés Correa y a don Tomás González 

Aldunate, para que reduzca total o parcialmente y 

en cualquier tiempo la presente acta de sesión de 

directorio a escritura pública. autorizándolos 

para que faculten al portador de copia autorizada 

de dicha reducción a escritura pública para que 

requiera las anotaciones, inscripciones, 

subinscrípciones y cancelaciones que sean, 

procedentes en los registros públicos que 

correspondan. CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS.- Se 

acordó llevar a efecto ánmediato los acuerdos 

adoptados en esta reunión, sin esperar aprobación 

posterior a esta acta ni el cumplimiento de 

Econ Avanada ecuonica Aranza . 
Código de Vericación 2á608c>17D4C0-D , pagina 18 de 20 

 



se levantó la sesión siendo las 

       
   

as*. “CERTIFICADO Leopoldo Maggiolo 

ón presidió esta sesión, y Javier 

quien ofició de secretario de la 

limiento de lo dispuesto por el 

arenta y siete de la Ley dieciocho mil 

y seis, sobre Sociedades Anónimas, 

que la directora señora Zoila Castañeda 

se encontró comunicada con ellos simultánea y 

permanentemente a través de conferencia telefónica 

durante toda la presente sesién de directorio” hay 

firma de los señores Leopoldo Maggiolo González y 

Javier Arríaga Flores. Conforme con el acta que 

consta en el Libro respectívo.- En comprobante y 

previa lectura firma el compareciente.- Doy. te.- 

Hay firma ilegible. TOMAS GONZALEZ ALDUNATE Hay 

: firma ilegible. ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL 

SANTIAGO, 17 JUN 2015. PATRICIO RABY BENAVENTE 

QUINTA NOTARIA SANTIAGO DE CHILE. Hay firma 

ilegible. Se anotó al margen de las inscripciones 

de fojas 994 número 503 del aflo 1978; a fojas 10432 

número 6531 del año 2015; a fojas 949 número 491 

del año 2015; a fojas 63497 númaro 38996 del año 

2014 y a fojas 82234 número 50133 del año 2014, 

Repertorio Notarial Número 6935-2015.- 
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Continuación de Notas Marginales 

REVOCACIÓN inscrita a fojas 83352 número 48545 del 

año 2015. Por escritura pública de fecha 27, de 

Octubre de 2015, otorgada en la Notaría de don 

Patricio Raby Benavente, el Directorio de la sociedad 

del céntro revocó poder a don Leopoldo Maggiolo- 

González como Director y apoderado clase A. Santiago, 

3 de noviembre de 2015.- Luis Maldonado C.- 
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AS 37 US 

AN REPERTORIO N*12.853-2015 
3 E. 2 - 
e nEDuCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA 

  

  

ACTA 

GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. 

SESIÓN DE DIRECTORIO 

55GEEK565E65£1 5555585555656 5855285558456£5565E565584£65£686 

TY 5555565455655 5865£8565855E£E5EKE5E666EK6£E5656ECLE5E6E55 

el En Santiago de Chile, a veintisiete de Octubre 

sí del año dos mil quince, ante mí, PATRICIO RABY 

10 BENAVENTE, Abogado, Notario Público, Titular de 

11 la Quinta Notaría de Santiago, con domicilio en 

12| Gertrudis Echenique número treinta, Oficina 

13 cuarenta y cuatro, Las Condes, Santiago, 

14 COMPARECE: don  -TOMÁS GONZÁLEZ ALDUNATE, 

15) chileno, casado, abogado, cédula de a1identidad: 

16 número trece millones cuatrocientos treinta y 

117 tres mil novecientos trece guión seis, con 

18) domicilio es esta ciudad, Avenida Apoguindo 

1 tres mil setecientos veintiuno, piso trece, las 

20) Condes, Región Metropolitana, el compareciente 

21 mayor de edad, quien acredita su identidad con 

22] la cédula respectiva y expone: que, debidamente 

23 facultado, viene a reducir a escritura pública 

24 acta sesión de directorio de Goodyear de Chile 

25 S.A.1.C., la que se encuentra firmada por los 

26) señores Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Poloni y 

27) Zoila Castañeda. El acta es del tenor 

28| siguiente: “SESIÓN DE DIRECTORIO GOODYEAR DE 

29 CHILE S.A.I.C. En Santiago de Chile, a veinte 

30) de octubre de dos mil quince, en la sede de la   
1 

 



  
19 

20 

21 

22 

  

Compañía ubicada en el Camino a Melípilla 

número, altura del kilómetro dieciséis, 

de Malpú, siendo las díez horas, se 

directorio de la sociedad GOODYEAR 

    

  

S.A.I.C., con la asistencia de los 

directores Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Poloni 

y con la participación mediante conferencia 

telefónica del director señora Zoila Castañeda 

quién se encontró en todo momento comunicada 

simuitánea y permanentemente. No se contó con 

la asistencia del director señor Leopoldo 

Maggiolo González. Se acordó que actuara como 

presidente de esta sesión don Samuel Cunado y- 

qúe actuara como secretario don Rodrigo Arenas 

Poloni. ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Se dio lectura 

al acta de sesión de directorio anterior, la 

que se aprueba sin observaciones. RENUNCIA Y 

DESIGNACIÓN DE DIRECTOR.- El señor presidente 

manifestó que el directorio recibió la renuncia 

voluntaria del señor Leopoldo Maggiolo González 

al cargo de director de la sociedad a partir 

del dia primero de agosto de dos mil quince por 

haber sido transferido al extranjero, y que 

atendida dicha renuncia era necesario proceder 

a la designación de un nuevo director, 

correspondiendo a la próxima Junta de 

Accionistas pronunciarse sobre la elección 

total del directorio. Luego de un breve debate, 

el directorio, por la unanimidad de sus 

miembros presentes, acordé aceptar la renuncia 
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on Leopoldo Maggiolo González combo director 

      

         

  

a sociedad y designar, por la uyfanimidad de 

ilvia Karina 

en su «reemplazo. DESIGNACIÓN DE “NUEVO 

DE_PODER.- El 

sáafbr presidente manifestó que era necesario 

dear sin efecto la designación del señor 

/Leop ldo Maggiolo González como Director de 

Finanzas de la compañía y nombrar en su 

reemplazo a la señora Silvia Karina Vega. 

Asimismo, el señor presidente manifestó' que era 

necesario revocar todos y cada uno de los 

poderes otorgados a don Léopoldo Maggiolo 

González. Luego de un breve debate, el 

directorio, por la unanimidad de sus miembros 

presentes, acordó: /if designar a doña Silvia 

Karina Vega como nuevo Director de Finanzas de 

la compañía en reemplazo del señor Leopoldo 

Maggiolo González; y, /ii/ revocar todos y cada 

uno de los poderes otorgados a don Leopoldo 

Maggiolo González, especialmente los poderes 

otorgados en su calidad de Director de Finanzas 

de la sociedad y apoderado clase “A” de la 

compañía, los cuales constan en escritura 

pública de fecha dieciseis de junio de dos mil 

quince, otorgada ante el Notario de Santiago 

don Patricio Raby Benavente, repertorio número 

seis mil novecientos treinta y cinco guión dos 

mil quince, e inscritos a fojas cuarenta y seis 

mil seiscientos setenta Y tres, número   
3



    

   

    

Á EE 

: Lerma Re ») 

. , 

13 

-14 

15| 

16| 

17 

18| 

19 

20] 

21] 

23 

24] 

25 

21 

28| 

29| 

30| 
  

veintisiete mil trescientos setenta cu E 

del Registro de Comercio del conasrraco (ell 

Bienes Raíces de Santiago corresponatensá aa 

año dos mil quince. PODERES.- Él se 

presidente manifestó la necesidad de dej 

constancia que doña Silvia Karina Vega, en 

calidad de Directora de Finanzas de 

compañía, integra la nómina clase var de 

apoderados, estando facultada para representar 

a la compañía de la forma y con las facultades 

señaladas en la escritura publica de fecha de 

fecha dieciseis de junio de dos mil quince, 

otorgada ante el Notario de Santiago don 

Patricio Raby Benavente, repertorio número seis 

mil novecientos treinta y cinco guión dos mil 

quince, e inscritos a fojas cuarenta y seis mil 

seiscientos setenta y tres, número veintisiete 

mil trescientos setenta y cuatro del Registro 

de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago correspoñdiente al año dos mil quince. 

En atención de lo antes señalado, el 

directorio, por la unanimidad de sus miembros 

presentes, acordó dejar constancia que: tal 

doña Silvia Karina Vega, en su calidad de 

Director de Finanzas de la compañía, integra la 

nómina clase Na” de apoderados, estando 

facultada para representar a la compañía de la 

forma y con las facultades señaladas en la 

escritura pública de fecha dieciseis de junio 

de dos mil quince, otorgada ante el Notario de 
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a. “ 2 o ra? A Et ago don Patricio Raby Bi ente, 

Múrorio número seis mil novecientos treinta 
a ' 

co guión dos míl quince, e inscritos a 

número veintisiete mil trescientos 

setenta y cuatro del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago 

correspondiente al año dos mil quince; fbf que 

con.la designación de doña Silvia Karina Vega 

como Director de Finanzas la nómina de 

apoderados clase var de la compañía queda 

conformada por las siguientes personas: 

Presidente de la Compañía, señor Samuel Cunado; 

Gerente General de la Compañia, señor Rodrigo 

Arenas Poloni; Director de Finanzas, señora, 

Silvia Karina Vega; Director de Manufactura 

señor Alfredo Gamboa Oliveros; Gerente de 

Tesorería, señor Javier Arriagada Flores. Salvo 

la presente modificación, todos los demás 

acuerdos contenidos en la escritura pública de 

fecha dieciseis de junio de dos mil quince, 

otorgada ante el Notario de Santiago don 

Patricio Raby Benavente, repertorio número seis 

mil novecientos treinta y cinco guión dos mil 

quince, e inscritos a fojas cuarenta y seis mil 

seiscientos setenta y tres, número veintisiete 

mil trescientos setenta y cuatro del Registro 

de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago correspondiente al año dos mil quince, 

continúan vigentes. REDUCCIÓN A _ ESCRITURA 

5
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PÚBLICA.- El directorio, por la unanimidad de susá 

miembros, faculta a don Tomás ' González Aldunate 

a don Hernán Felipe Valdés Correa para que 

y en cualquier tiempo la presente acta de sesión    de directorio a escritura pública, autorizándolo 

para que faculte al portador de copía autorizada 

de dicha reducción a escritura pública para que 

requiera las anotaciones, inscripciones, 

subinscripciones y cancelaciones que sean 

procedentes en los registros públicos que 

correspondan. CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS.- Se 

acordó llevar a efecto inmediato los acuerdos 

adoptados en esta reunión, sin esperar aprobación 

posterior a esta acta ni el cumplimiento de 

ninguna otra formalidad. No habiendo otras 

materias que tratar, se levantó la sesión siendo 

las once treinta horas.” Hay firmas de los 

señores Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Poloni y 

Zoila Castañeda.“ “CERTIFICADO Samuel Cunado, 

quien presidió esta sesión, y Rodrigo Arenas 

Poloni, quien ofició de secretario de la misma, 

en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

cuarenta y siete de la Ley dieciocho mil cuarenta 

y seis, sobre Sociedades Anónimas, certifican: 

que “el director señora Zoila Castañeda se 

encontró comunicada con ellos simultánea y 

permanentemente a través de conferencia 

telefónica durante toda la presente sesión de 

directorio. Hay firma -de los señores Samuel 
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respectivo.- En 

legtura firma el 

AY |FIRMAS.DE: TOMÁS 

TO/RABY BENAVENTE.-



  

    

    

  

Morendé 440 Teléfono. 390 0800 www conservador.cl 
Santiago Fax 695 3807 info Oconservador.el cua 

En 

  

CBRS 
Conservador de Bienes Ra(ces 

de Santiago 

    

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

  

e sl 

margen de la inscripción de fojas 83352 número 48645 del Registro de 

Comercio de Santiago del año 2015, no hay subinscripción o nota que dé cuenta 

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Goodyera de Chile 

S.A.1.C," a Sitvla Karina Vega Y otros, al 5 de abril.de 2016. 

  

Santiago, 6 de abril de 2016. OS z 
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de Santiago 

  

año 2015, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que ta inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia asclenden a la suma de 
E, A 1 . 

$2.600.- > 

Santlago, 6 de abril de 2016. 
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YE /Mep 

N*48645 

FEVOCACION, 

DESIGNACION * 

Y PODER 

GOODYEAR DE CHILE 

3.4.1.0 

A 

SILVIA KARINA VEGA 

Y DTROS 

Rep" 57570 

0: 10263398 * 

Fojas 83352 

Santiago, tres de noviembre del año dos mil 

quince.- A requerimiento de don Fidel González, 

procedo:a inscribir lo siguiente: En Santiago de 

Chile, a veintisiete de Octubre dei año dos mil 

quince, ante mí, PATRICIO RABY BENAVENTE, 

Abogado, Notario Público, Titular de la Quinta 

Notaría de Santiago, con domicilio en Gertrudis 

Echenique número treínta, Oficina cuarenta y 

cuatro, Las Condes, Santiago, COMPARECE; don 

TOMÁS GONZÁLEZ ALDUNATE, chileno, casado, 

abogado, cédula de identidad número trece 

millones cuatrocientos treinta y tres mil 

novecientos trece guión seis, con domicilio es 

esta ciudad, Avenida Apoquindo tres mil 

setecientos velmtiuno, piso trece, Las Condes, 

Región Metropolitana, el compareciente mayor de 

edad, quien acredita su identidad con la cédula 

respectiva y expone: que, debidamente facultado, 

viene a reducir a escritura pública acta sesión 

de directorio de Goodyear de Chile S.A.I.C., la 

que se encuentra firmada por les señores samuel 

Cunado. Rodrigo Arenas Poloni y Zoila Castañeda. 

El acta es del tenor siguiente: “SESIÓN DE 

DIRECTORIO GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. En Santiago 

de Chile. a veinte de octubre de dos mil quince, 

en la sede de la Compañía ubicada en el Camino a 

Melipilla sin número, altura del kilómetro 

dieciséis, comma de Maipú, siendo las diez 

horas. se reunió el directorio de la sociedad 

GOODYEAR DE CHILE S.A.T.C., con la asistencia de 

Documento incorpora Fla. 
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Fojas 83353 

Éfiores directores Samuel Cunado, Rodrigo 

asistencia del director señor    
Leopoldo Maggiolo González. Se acordó que actuara 

como presidente de esta sesión don Samuel Cunado 

y que actuara como secretario don Rodrigo Arenas 

Poloní. ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Se dio lectura al 

acta de sesión de directorio anterior, la que sk 

aprueba sin observaciones, RENUNCIA Y DESIGNACIÓN 

DE DIRECTOR.- El señor presidente manifestó ae 

el directorio recibió la renuncia voluntaria del 

señor Leopoldo Maggiolo González al cargo ele 

director de la sociedad a partir del día primerp 

de agosto de dos mil quince por haber sido 

transferido al extranjero, y que atendida aicha 

renuncia era necesario proceder a la designación 

de un nuevo director, correspondiendo a la 

próxima Junta de Accionistas pronunciarse sobre 

la elección total del directorio. Luego de un 

breve debate, el directorio, por la unanimidad de 

sus miembros presentes, acordé aceptar la 

renuncia de don Leopoldo Maggiolo González como 

director de la sociedad y designar, por -la 

unanimidad de los directores presentes, a doña 

Silvia Karina Vega en su reemplazo. DESIGNACIÓN 

DE NUEVO DIRECTOR DE FINANZAS Y REVOCACIÓN DE 

PODER.- El señor presidente manifestó que era 

Documento incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Cánigo de Verificación: 6451601759150 paga 3ues 

 



Documento 
Eleeironaca. Avanzada 

necesario dejar sin efecto. la designación del 

seflor Leopoldo Maggiolo González como Director de 

Finanzas de la compañía y nombrar en su reemplazo 

a la señora Silvia Karina .Vega. Asímismo. el 

señor presidente manifestó que era. necesario 

revocar todos y cada uno de los poderes otorgados 

a don Leopoldo Maggiolo González. Luego de un 

breve debate, el directorio, por la unanimidad de 
sus miembros presentes, acordó: /i/ designar A 

doña Silvia Karina Vega como nuevo Director de 

Finanzas de la compañía en reemplazo del señor 

Leopoldo Maggiolo González; y, /i1/ revocar todos 

y cada. uno de los poderes otorgados a don 

Leopoldo Maggiolo González, especialmente los 

poderes otorgados en su calidad de Director de 

Finanzas de la sociedad y apoderado clase "A" de 

la compañía, los cuales constan en escritura 

pública de fecha dieciséis de junio de dos mil 

quince, otorgada ante el Notario de Santiago don 

Patricio Raby Benavente, repertorio número seis 

mil novecientos treinta y cinco guión dos mil 

quince, e inscritos a fojas cuarenta y seis mil 

seiscientos setenta y tres, número veintisiete 

ml trescientos setenta y cuatro del Regastro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago correspondiente al año dos mil quince. 

PODERES.-  Elseñor presidente manifestó la 

necesidad de dejar constancia que doña Silvia 

Karina Vega, en su calidad de Directora de 

Finanzas de la compañía. integra la nómina clase 

Furna 
Código de Venticación: a4816G-1T585:0 
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o Fojas 83354 

'A". de apoderados, estando Facultada para 

     

    

    
   

igpresentar a la comañía de la forma y con 1as 

Sa o NlgLrades señaladas en la escritura publica de 

feerá de fecha dieciséis de junio de dos mil 

Slo otorgada ante el Notario de Santiago don 
LH 

E icio Raby Benavente, repertorio número seis 

seiscientos setenta y tres, número veintisiete 

mil trescientos setenta y cuatro del Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago correspondiente al año dos mil quince. 

En atención de lo antes señalado, el directorío, 

por la unanimidad de sus miembros presentes, 

acordó dejar constancia que: /a/ doña Silvia 

Karina Vega, en su calidad de Director de 

Finanzas de la compañía, integra la nómina clase 

“ar de apoderados, estando facultada para 

representar a la compañía de la forma y con las 

facultades señaladas en la escritura pública de 

fecha dieciséis de junio de dos mil quince, 

otorgada ante el Notario de Santiago don Patricio 

Raby Benavente, repertorio número seis mil 

. novecientos treinta y cinco guión dos mil quince, 

e inscritos a fojas cuarenta y seis mil 

seiscientos setenta y tres, número velntisiete 

mil trescientos setenta y cuatro del Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago correspondiente al afio dos mil quince; 

/bf que con la designación de doña Silvia Karina 

andado 
Sd Vatican: a40100-1750150 

quince, e inscritos a fojas cuarenta y seis mil 

paga 3 de D 

 



  

Vega como Director de Finanzas la nómina de 

apoderados clase "A" de la compañía queda 

conformada — por las siguientes personas: 

Presidente de la Compañía, señor Samuel Cunado; 

Gerente General de la Compañía, señor Rodrago 

Arenas Poloni; Director de Finanzas, señora 

Silvia Karina Vega, Director de Manufactura señor 

Alfredo Gamboa Oliveros; Gerente de Tesorería, 

señor Javier Arriagada Flores. Salvo la presente 

modi ficación, todos los demás acuerdos contenidos 

en la escritura pública de fecha dieciséns de 

junio de dos mil quince, otorgada ante el Notario 

de Santiago don Patricio Raby Benavente, 

repertorio número seis mil novecientos treinta y 

cinco guión dos mil quince, e inscritos a fojas 

cuarenta y seis mil seiscientos setenta y tres, 

número veintisiete mil trescientos setenta y 

cuatro del Registro de Comercio del Conservador 

de Bienes Raices de Santiago correspondiente dl 

año dos mil quince, continúan vigentes. REDUCCIÓN 

A ESCRITURA PÚBLICA.- El directorio, por la 

unanimidad de sus miembros, faculta a don Tomás 

González Aldunate y a don Hernán Felipe Valdés 

Correa para que uno cualquiera de ellos reduzga 

total o parcialmente y en cualquier tiempo la 

presente acta de sesión de directorio a escritura 

pública, autorizándolo para «cue faculte al 

portador de copia autorizada de dicha reducción ta 

escritura pública para que, requiera las 

anotaciones, inscripciones, subunscripciones y 

Documento ¡acorpora Firma. 
Elecironica Avanzada 
Codigo de Verificación a49180-176916-0 
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elaciones que sean procedentes en los 

¡os públicos que correspondan. CUMPLIMIENTO 

OS.- Se acordó llevar a efecto inmediato 

rdos adoptados en esta reunión, sin 

aprobación posterior a esta acta ni el 

wipfímiento de ninguna otra formalidad. No 

Gpiéndo otras materias que tratax, se levantó la 

sesión siendo las once trenta horas.” Hay firmas 

de los señores Samuel Cunado, Rodrigo Arenas 

Poloni y Zoila Castafieda.- "CERTIFICADO Samuel 

Cunado, quien presidió esta sesión, y Rodrigo 

Arenas Poloni, quien ofició de secretario de la 

misma, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo cuarenta y siete de la Ley dieciocho mil 

cuarenta y seis, sobre Sociedades Anónimas, 

certifican que el director señora Zoila 

  

Castañeda se encontró comunicada con ellos 

simultánea y permanentemente 2 través de 

conferencia telefónica durante toda la presente 

sesión de directorio.” Hay firma de los señores 

Samuel Cunado y Rodrigo Arenas Poloni. Conforme 

con al acta que consta en el Libro respectivo.- 

En Comprobante y previa lectura firma el 

compareciente.- Doy Fe.- Hay firma ilegible. 

TOMÁS GONZALEZ ALDUNATE.- NOTARIO. Hay firma 

ilegible.- ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL 

SANTIAGO 28 OCT 2015 PATRICIO RABY BENAVENTE 

QUINTA NOTARIA Santiago de Chile. Hay firma 

ilegible.- Se anotó al margen de las 

inscripciones de fojas 46672 número 27374 del año 

Dacumento Incorpara Firrva. 
Electron 
Código 

nica Avanzado 
de Verificación 245160175880 pagina ? de 8 

 



2015 y de fojas 994 número 503 del año 1978.- 

REPERTORIO NO 12.853-2015.- 

  

Documento mcorpara Firma 
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GOODYEAR DE CHILE S.A T.C. 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

  

      En santiago, República de Chile, a 19 de diciembre de 2014, 

siendo las 12:00 horas, en las oficinas ubicadas en Camino a 

telipilla altura kilómetro 16, comuna de Maipú, Región 

Hetropolitana, se reunieron en junta extraordinaria los 

accionistas de GOODYEAR DE CHILE S5.A.1.C., con asistencia de 

don Rodrigo Arenas Polomi en representación de Goodyear 

International Corporation, por 1 acción; y, don Samuel Cunado 

, en representación de The Goodyear Tire Rubber Company, por 

99.599 acciones. 

Total de acciones presentes y representadas: 100.000, 

equivalentes a la totalidad de las acciones emitidas por la 

sociedad. 

MESA. Para estos efectos presidió esta junta general 

extraordinaria de accionistas don Samuel Cunado y actuó como 

secretario de la misma don Rodrigo Arenas Poloni. 

SOJA DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DE PODERES.- Los coherentes a 

la junta firmaron la hoja de asistencia prescrita en el 

artículo 71 del Reglamento de Sociedades Anónimas, acordándose 

conservar este documento en los archivos de la sociedad. En 

seguida, fueron exhibidos y aprobados, san observaciones, el 

poder presentado por Rodrigo Arenas Poloni para representar a 
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Geodyear International Corporation y el poder Presentado por den samuel Cunado para representar a The Goodyear Tares Ruboer 
Company.- 

CONSTITUCIÓN LEGAL DE LA JUNTA.- El señor presidente expresó 
SRNSZITUCIÓN LEGAL DE LA JUNTA. 
que se encontraban presentes y debidamente representadas la Fotelidad de las 100.000 acciones emitidas en que se divide el Capital de la sociedad. Agregó que ls presente junta se celebra válidamente, no obstante haberse omitido algunas formalidades de citación, por haber comprometido su asistencia todos los accionistas de la sociedad. 

En consecuencia, y habiéndose dado cumplimento a las disposiciones estatutarias y legales sobre la materza, el senor presidente declaró constituida legalmente esta junte general bxtraordinarza de accionistas. : 

RENOVACIÓN DEL DIRECTORIO.-- El señor presidente explicó que se 
EENOVACIÓN DEL DIRECTORIO. 
hacia necesario removar integramente el directorio de la 
sosiedad, eligaendo a los nuevos menbros que lo conformarán. 

Considerada la materia, la junta acordó, por la unanimidad de 
las. acciones presentes, renovar integramente 21 directorio de la sociedad y proceder a la elección de sus nuevos membros. 

Electuada la votación de rigor, resultaron elegidos, por inanimidad, los señores Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Polomí, 
Ivopoldo Maggiolo y Zoila Castañeda. 
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alo DE LOS ACUERDOS.- Se acordó dejar constancia que, 

de dE 'ormidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley 

  

39/55 edades Anónimas, firmada el acta por el presidente y el 

taco de la junta y por las personas designadas al efecto, 
la tendrá por aprobada definitivamente, sín necesadad de 

formalidad; y que los acuerdos que en ella se consignan 

ser cumplidos desde ese momento. 

' Haoléndose cumplido el objeto de la convocatoria y no habiendo 

otro asunto que tratar, el señor presidente puso término a la 

presente junta siendo las 12:35 horas.- 

  

Samuel Cunado 
1 
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HOJA DE ASISTENCIA 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
GOCDYEAR DE CHILE S.A,I.C. 

10 de diciembre de 2014 

Don Rodrigo Arenas Poloni en 
representación de Goodyear International 
Corporation, 1 acción 

  

      
Don Samuel Cunado en representación de The 
Goodyear Tire £ Rubber Company, 99.999 
acciones 

Total acciones presentes: 0.000 accuones. 
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Samil cunado : Rodri Arenas Poténi 
Presidente Secretario
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SESIÓN DE DIRECTORIO 

GOODYEAR DE CHILE     
En Santiago de Chile, a 20 de octubre de 2015, en la sede de 

la Compañía ubicada en el Camino a Melipilla sin número, 

altura del kilómetro 16, comuna de Maipú, siendo las 10.00 

horas, se reunió el directorio de la sociedad GOODYEAR DE 

E
T
A
 

A
 

a
d
 

  

CHILE S.A.1.C., con la asistencia de los señores directores 

Samuel Cunado, Rodrigo Arenas Poloni y con la participación 

mediante conferencia telefónica del director señora Zoila 

Castañeda quién se encontró en todo momento comunicada 

Simultánea y permanentemente. No se contó con la asistencia 

del director señor Leopoldo Maggiolo González. 

Se acordó que actuara como presidente de esta sesión don 

Samuel Cunado y que actuara como secretario don Rodrigo Arenas 

Poloni. 

A
S
 

A
 

á 
E ACTA SESIÓN ANTERIOR. Se dio lectura al acta de sesión de 

y directorio anterior, la que se aprueba sin observaciones. 

l 
E RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE DIRECTOR.- El señor presidente 

ll manifestó que el directorio recibió la renuncia voluntaria del 

E señor Leopoldo Maggiolo González al cargo de director de la 

E sociedad a partir del dia 1” de agosto de 2015 por haber sido 

, 
E 
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transferido al extranjero, y que atendida dicha renunkia era 

necesario proceder a la designación de un nuevo dirégtor, 

correspondiendo a la próxima Junta de Accionistas pronuncidiese!” 

sobre la elección total del directorio. Luego de un breve 

debate, el directorio, por la unanimidad de sus miembros 

presentes, acordó aceptar la renuncia de don Leopoldo Maggiolo 

González como director de la sociedad y designar, por la 

unanimidad de los directores presentes, a doña Silvia Karina 

Vega en su reemplazo. 

DESIGNACIÓN DE NUEVO DIRECTOR DE FINANZAS Y REVOCACIÓN DE 

PODER.- El señor presidente manifestó que era necesario dejar 

sin efecto la designación del señor Leopoldo Maggiolo González 

como Director de Finanzas de la'compañía y nombrar en su 

reemplazo a la señora Silvia Karina Vega 

Asimismo el señor presidente manifestó que era necesario 

revócár todos y cada uno de los poderes otorgados a don 

Leopoldo Maggiolo González. 

Luego de un breve debate, el directorio, por la unanimidad de 

sus miembros presentes, acordó: /i/ designar a doña Silvia 

Karina Vega como nuevo Director de Finanzas de la compañía en 

reemplazo del señor Leopoldo Maggiolo González; y, /ii/ 

revocar todos y cada uno de los poderes otorgados a don 

Leopoldo Maggiolo González, especialmente los poderes 
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númexo 6935-2015, e inscritos a fojas 46.673, número 27.374 

del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago correspondiente al año 2015. 

PODERES.- El señor presidente manifestó la necesidad de dejar 

constancia que doña Silvia Karina Vega, en su calidad de 

Directora de Finanzas de la compañía, integra la nómina clase_ 

“A” de apoderados, estando facultada para representar a la 

compañía de la forma y con las facultades señaladas en la, 

escritura publica de fecha de fecha 16' de junio de 2015, 

otorgada ante el Notario de Santiago don Patricio Raby 

Benavente, repertorio número 6935-2015, e inscritos a fojas 

26.673, número 27.374 del Registro de Comercio del Conservador 

de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2015. 

En atención de lo antes señalado, el directorio, por la 

unanimidad de sus miembros presentes, acordó dejar constancia 

que: /a/ doña Silvia Karina Vega, en su calidad de Director de 

Finanzas de la compañía, integra la nómina clase “a” de 

apoderados, estando facultada para representar a la compañía 

de lá, forma y con las facultades señaladas en la escritura 

pública de fecha 16 de junio de 2015, otorgada ante el 
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Notario de Santiago don Patricio Raby Benavente, Espertorio 

número 6935-2015, € inscritos a fojas 46.673, aúmEo. 27.31 4 

del Registro de Comercio del Conservador de Bienes y       

    

   

Santiago correspondiente al año 2015; // que cof" 

designación de doña Silvia Karina Vega como Director 

Finanzas la nómina de apoderados clase “A” de la compañik 

queda conformada por las siguientes personas: Presidente de 1 

Compañía, señor Samuel Cunado; Gerente General de la Compañía, 

señor Rodrigo Arenas Poloni; Director de Finanzas, señora 

Silvia Karina Vega; Director de Manufactura señor Alfredo 

Gamboa Oliveros; Gerente de Tesorería, señor Javier Arriagada 

Flores. 

Salvo la presente modificación, todos los demás acuerdos 

contenidos en la escritura pública de fecha 16 de junio de 

2015, otorgada ante el Notario de Santiago don Patricio Raby 

Benavente, repertorio número 6935-2015, e inscritos a fojas 

46.673, número 27.374 del Registro de Comercio del Conservador 

de Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2015, 

continúan vigentes. 

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA.- El directorio, por la unanimi- 

dad de sus miembros, faculta a don Tomás González Aldunate o a 

don Hernán Felipe Valdés Correa para que uno cualquiera de 

ellos reduzca total o parcialmente y en cualquier tiempo la 

presente acta de sesión de directorio a escritura pública, 
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   zándolo para que faculte al portador de copia autorizada 

ficha reducción a escritura pública para que requiera las 

anotaciones, inscripciones, subinscripciones y cancelaciones 

sean procedentes en los registros públicos que 

cgxrespondan. 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS.- Se acordó llevar a efecto inmediato 

los acuerdos adoptados en esta reunión, sin esperar aprobación 

posterior a esta acta ni el cumplimiento de ninguna otra 

formalidad. No habiendo otras materias que tratar, se levantó 

a sesión siendo las 11.30 horas. 
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Samuel Cunado, quien presidió esta sesión, y Ro 

CERTIFICADO 

      

  

q imase ON 

Poloni, «aquien ofició de secretario de la Misma 
cumplimiento de 
18.046, sobre Sociedades Anónimas, certifican: que 

señora Zoila Castañeda se encontró comunicada 
simultánea y permanentemente a través de 
telefónica durante toda la presente sesión de directorio. 

  

Samuel Cunado 

Rodr 

  

   

e 

Hldáinisteno de Justicia y Ol Minisedo de Justicia y El 
rufica 19 autentic 

don ina 

   
lo daspuesto por el artículo 47 

ana 
el diféectHor 

con 
conferepcia 

bres a Jepegos de Enilo Emite . 
la: 1 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANVIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 948/2016 

  

Quien suscribe MARIO HERNAN CONEJO MALDONADO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en la 
Cludad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL DE 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, cartfica que es auténir 
Ecuador, aclarando que la sutenticación precédente 
legalizado 

Arancel Consular: 11 157 
Valor: US $ 

    

  

      

fin de que el indicado documento de fé publi 

7 

MARIO HERNAN GONEJO MALDONADO 
CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 

50,00 

LEGe-482> «SANTIaGOs> «ea Dal tan» 

ca en el 
prejuzga al contenido o la forma del documento 

SANTIAGO, 5 de Mayo dal 2018 

 



  

  

RAZÓN: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

  

Dr. HUMBERTO ROVA FLORES: 
NOTARIO 

     

    

   

  

DR 

DAMENTE REGISTRADA EN 

ICONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA EN CIENTO DOS FOJAS ÚTILES) QUE/SELLO, RUBRICO Y FIRMO.    

    

  

DR. HUMBERTO WM 
NOTARIO XXXVII DE:    
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actura: 001-006-000012432 20160901038P02648 

      

  

       

  

PROTOCOLIZACION 20160901038P02648 

  

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

MENIINRRIAA: OTORGAMIENTO: 3 DE JUMO DEL 2016, (13:35) 

  

GA NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL, CANTON GUAYAQUIL 

Dr HUMBERI DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS RELATIVOS A LA APERTURA DE LA SUCURSAL EN EL EcUADOd 
NO ¡ADE NACIONALIDAD CHILENA DENOMINADA "GOODYEAR DE CHILE A S.LC”; CERTIFICADOS, COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRI 

Col ICIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 102 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

AYA 
  

  
  

    

        
  

  

A PETICIÓN DE; 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENT: le TOERTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
FERBER VERA CARLOS RICARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDUI | | 0908913916 X 

[ OBSERVACIONES:   
  

  ma 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAV) 

 



  

Dr. UMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

      

  

> 

RAZON: 2015-09-01-038-000952 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO MAS 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC- a 
DNASD-SAS-16-0003211 DEL INTENDENTE NACIONAL DE // 
COMPAÑIAS, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, DE ¡| 
FECHA 15 DE JUNIO DEL 2.016,.POR LO QUE HA QUEDADO UZ1 
ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE NÍj», 
PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 
APERTURA DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR (DOMICILIACION) 
DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD CHILENA DENOMINADA . 
“GOODYEAR DE CHILE A.S.I.C.”, COPIA CERTIFICADA DE LA - 
ESCRITURA PUBLICA DE ACTA DE SESION DE DIRECTORIO Y 
DEMAS DOCUMENTOS ADJUNTOS, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 03 DE JUNIO DEL 2.016; Y DE ' 
LA ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 
RELATIVOS A LA APERTURA DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR 
(DOMICILIACION) DE LA COMPAÑÍA DE NACIONALIDAD CHILENA 
DENOMINADA “GOODYEAR DE CHILE A.S.1.C.”, CERTIFICADOS, 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTTUCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y DEMAS DOCUMENTOS 
ADJUNTOS, LA MISMA QUE FUE OTORGADÁ EX ESTA NOTARIA EL 
03 DE JUNIO DEL 2.016. 

     

  

       GUAYAQUIL,



    Ga A + 
Factura: 001-005-000016429 20160901038000952 

    

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901038000952 
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[ACTO O:GONTRATO: | 
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» 'A FAVOR DE - T - 

TIPO INTERVINIENTE e o: E IDENTIDAD No. IDENTIFICAC!     

TESTIMONIO        
TO: 
IGAMIENTO: 
     

HUMBERTO .ORES     
       TRIGÉSIMA OCTAVA DELL IN GUAYAQUIL. 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.075 : 
FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:05 

  

/ 

  

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

a Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ( XL 

4 Con fecha veintiuno de Junio del dos mil dieciséis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” , SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0003211, 
dictada el 15 de junio del 206, por el Intendente Nacional de 
Compañías, AB VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente protocolización otorgada por el Dr. Humberto Moya Flores, 
Notario Trigésimo Octavo el Cantón Guayaquil, el 03 de Junio del 2016 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el ) 
Permiso de Operación, de la compañía extranjera GOODYEAR DE 
CHILE S.A.IC.; 5Y, el Poder General de la compañía antes mencionada a 

    

     

    

Ñ LO favor de CARLOS RICARDO FERBER VERA, de fojas 26.814 a 
A 26.932, Registro Mercantil número 2.471. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

— / ! xl 
ORDEN: 25075 Y 

e E 

. TN 

e 
BUDA EIN DEL crm ol 

Guay, 22 de Jumo de 2016 

(REVISADO POR: ) 

Y 

A / ( y 

/ 
Ú r - 

) c 

No 1431334



Mo 
/ A 

G 
l rm 

Pa 

QU pin 

13 JUL 2018 dd os 

o Du e 

( 

k 
[ 

) 

P 

A 

 



  

  

> 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: |¡GOODYEAR DE CHILE S.A.I.C. 
EXPEDIENTE: RUC: [nacionaLibaD: CHILENA 

[NOMBRE COMERCIAL: Ll GOODYEAR DÉ CHILE S.A.I.C. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
DOMICILIO POSTAL . 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI LOS OLIVOS LOS OLIVOS 
[CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

AV. LEOPOLDO CARRERA MZ, 62 
CONJUNTO: BLOQUE: [Kiv.: 

SOLAR 1 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 

EDIFICIO OLIVOS TOWER 502 
[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

(5934) - 503 - 1478 (5934) - 504 - 2862 
[SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

tferber] orestegalesecuadar.com 

[CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE ENTRADA PRINCIPAL DE CDLA, LOS OLIVOS 
  

INOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

RICARDO FERBER VERA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

090891391-6 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

¡presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

     FIRMA DEL. 

Nota: el presente formuario no se aceptará con enmendaduras O tachones. 
VA-01.2.1.4-F1]      



Good Year de Chile S.A.I.C. 

Socios Accionistas Porcentaje de aportación 

Goodyear de Chile S.A.I.C 100% 

 


